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DESARROLLO HUMANO E INSTITUCIONES*

Lic. Gustavo Hasperué (12-04)

I.- INTRODUCCIÓN

Después de la II Guerra Mundial los países líderes de Occidente sintieron la exigencia de promover el desarrollo de los países más pobres de Asia, África y América Latina. Entre otras motivaciones, no era menor el temor al avance del comunismo; se creía que la pobreza y la miseria de millones de seres humanos sería terreno fértil para la aceptación creciente de los ideales socialistas.
 En ese primer período el desarrollo se concebía casi exclusivamente como económico y se tendía a creer que el PBI per capita era un buen indicador de situación. Sólo unas pocas voces críticas parecían contradecir este enfoque.
 En 1967 el Papa Pablo VI se sumó a los anhelos desarrollistas con la Encíclica Populorum progressio, pero allí propuso una visión del desarrollo humano integral, distanciándose explícitamente de concepciones demasiado estrechas que se centraban exclusivamente en lo económico. En los años ’80 y ’90 se destacaron los trabajos del economista Amartya Sen y la filósofa Martha Nussbaum, quienes con su enfoque de las capacidades
 ampliaron la noción de desarrollo y criticaron explícitamente las teorías que lo reducían al mero acceso a recursos materiales. En 1987 el Papa Juan Pablo II publicó la Encíclica Sollicitudo rei socialis para conmemorar el vigésimo aniversario de la Populorum progressio.  En ese documento el Pontífice subrayó los problemas de una concepción del desarrollo preferentemente económica, y profundizó el concepto de auténtico desarrollo humano. Digamos finalmente que la ONU ha incorporado el concepto de desarrollo humano y ha elaborado un índice para medir su grado de realización en los diversos países.
 

En vista de este panorama, mi investigación se propone profundizar la noción de desarrollo humano y su vinculación con las instituciones y con la cultura y, por otra parte, aplicar el resultado de ese estudio al caso argentino. El trabajo se desarrolla en dos secciones principales, la primera de la cuales se subdivide en tres partes. En la primera parte sintetizaré las ideas de los economistas Wilhelm Röpke y Peter Bauer sobre las condiciones culturales e institucionales del desarrollo económico, luego los aportes de A. Sen y M. Nussbaum con su enfoque de las capacidades y finalmente las enseñanzas del Magisterio de la Iglesia sobre la concepción cristiana del desarrollo. Sen y Nussbaum y –desde otro enfoque- la Doctrina Social de la Iglesia
 establecen que el desarrollo humano no es equivalente al desarrollo económico. Pero, por otro lado, Röpke y Bauer nos permitirán comprender que el desarrollo económico es también humano, es decir, su clave es humana, concretamente institucional y cultural. Es particularmente interesante considerar el pensamiento de estos economistas porque expusieron sus ideas cuando todavía era dominante el enfoque economicista y ‘técnico’
 del desarrollo. En la segunda parte, desarrollaré desde la antropología cristiana el tema de la dignidad humana y los derechos fundamentales del hombre, con el propósito de establecer exigencias institucionales. La idea es determinar qué tipo de marco jurídico-institucional está implicado en el reconocimiento, defensa y promoción de los derechos humanos, y esto con independencia de la relación que pueda haber entre dicho marco institucional y la eficiencia económica, tal como lo establece, por ejemplo, la Nueva Economía Institucional.
 Es decir, defenderé que ciertas instituciones son valiosas en sí mismas por estar implicadas en el reconocimiento de los derechos fundamentales de la persona. En la tercera parte el punto a considerar será la importancia que –en vista del desarrollo humano- tiene la cultura, es decir, el complejo entramado de creencias, valores, tradiciones, hábitos y costumbres. Como el concepto de instituciones será utilizado para referirnos especialmente al marco jurídico, que en cierto modo es una instancia externa a las personas que regula la vida en sociedad, parece indispensable que además de determinar un marco jurídico adecuado, reflexionemos sobre la importancia de los valores necesarios para sostener las instituciones y para alcanzar –como comunidad organizada- el desarrollo humano. 

La segunda sección de este trabajo se refiere al desarrollo humano en la práctica y se subdivide en dos partes. En la primera se realizarán algunas consideraciones acerca de la promoción del desarrollo humano, y en la segunda parte, se ensayará, en términos generales, una aplicación de los resultados de la investigación a la situación de la Argentina. El objetivo final es que la profundización teórica sirva para una interpretación adecuada del caso argentino, y pueda ser fuente de inspiración de estrategias lúcidas para superar el déficit de desarrollo humano. 

II.- DESARROLLO HUMANO, INSTITUCIONES Y CULTURA

II.1.- Desarrollo humano y desarrollo económico

- Condiciones culturales e institucionales del desarrollo económico
Wilhelm Röpke y Peter Bauer,
 cada uno de modo independiente, representaron una cierta contracorriente frente a las ideas y propuestas de líderes políticos e intelectuales preocupados por el problema del subdesarrollo durante los años 50 y 60. Se puede decir que coincidían en poner más el acento en la dimensión humana y cultural del progreso económico que en las condiciones materiales o en las recetas de tipo técnico que propiciaban una ambiciosa planificación de la economía. 

Röpke sostenía que la economía industrial occidental se apoyaba en condiciones previas que son de tipo sociológico, espiritual y político. Condiciones que en Occidente son resultado de un proceso histórico de varias etapas que desembocaron en el Estado constitucional y la afirmación de los derechos de la libertad. Desde el punto de vista sociológico, una amplia clase media amante de la libertad, tanto burguesa como campesina, sirve de apoyo a la democracia. Ahora bien, en los países subdesarrollados no se daban estas condiciones previas; ignorar semejante hecho o creer que tales condiciones pueden importarse o crearse fácilmente, sólo puede conducir a un final decepcionante a cualquier programa de desarrollo. Röpke describía crudamente las carencias al respecto de los países subdesarrollados.
 

Los planes pro desarrollo se basaban en una ideología que el autor calificaba de materialista, según la cual el secreto de los países económicamente más avanzados residía en el capital, los modelos de máquinas, los recursos naturales y las recetas técnicas y de organización. La clave para él estaba más bien en el espíritu: ordenamiento, previsión, emprendimiento, creación y dirección humana: 

“Un error radical, del que deberá liberarse radicalmente el programa de desarrollo, consiste en la idea de que lo único necesario para lograr que broten las fuerzas económicas latentes en aquellos países es el abono artificial del ‘capital’ y los conocimientos técnico-organizatorios (del know how) de Occidente.”

Un programa de desarrollo acertado y razonable debe partir de la consideración cuidadosa de la situación natural y la condiciones previas existentes para no violentarlas. Teniendo en cuenta esto, Röpke advertía que la compulsión dirigista o el aislacionismo proteccionista eran procedimientos peligrosos que no favorecían el verdadero desarrollo, el cual debía ser gradual, basarse en el mejoramiento de la producción existente, sin descuidar el fomento de los factores espirituales e institucionales que estimulan el progreso. Por eso lamentaba mucho que los dirigentes de los países subdesarrollados y sus ayudantes y consejeros occidentales prefirieran el dirigismo y el proteccionismo.

Peter Bauer fue uno de los primeros en oponerse a identificar desarrollo económico y aumento del PBI per capita; consideraba que el bienestar de las personas es algo subjetivo y a veces la disminución del PBI per capita puede ir de la mano de un nivel de vida mejor para muchas personas. La satisfacción de tener hijos, por ejemplo, va acompañada de una disminución del PBI per capita:

“En las estadísticas de renta nacional el nacimiento de un ternero representa un incremento del nivel de vida, mientras que el nacimiento de un niño supone un descenso. En las discusiones actuales sobre desarrollo económico se considera a los niños más como una maldición que como una bendición (...) Sin embargo, a gran número de personas les gusta el acto de procrear hijos y también los hijos mismos.”

Bauer se oponía a la tesis del 'círculo vicioso de la pobreza' de acuerdo con la cual los pobres no podían salir de la pobreza por su incapacidad de ahorro. En consonancia con esto sostenía que la planificación de la economía y la ayuda externa no eran necesarias para el progreso de los países más atrasados. Si la pobreza no es un obstáculo para el progreso económico, si la planificación y la ayuda externa no hacen falta, ¿de qué depende el desarrollo económico? La respuesta de Bauer partía de considerar una verdad muy simple: una economía está constituida básicamente por personas que actúan buscando las satisfacción de sus necesidades. A modo de corolario, entonces, el autor sostenía que los determinantes del desarrollo son las aptitudes y actitudes de las personas sumadas a las instituciones sociales y políticas.
 Otros factores, como por ejemplo los recursos naturales no pueden ser sino secundarios.
 Desde esta perspectiva puede decirse que hay creencias y actitudes vigentes en determinadas comunidades que son contrarias al progreso material. 

El autor entiende por ayuda externa las trasferencias interestatales y los préstamos subvencionados. Y no duda en afirmar que no es condición necesaria ni suficiente para el desarrollo económico. La sobrevaloración de la ayuda exterior se basa en la creencia infundada de que los prerrequisitos del desarrollo son gratuitos:

"[L]os partidarios de la ayuda alientan la creencia infundada de que los prerrequisitos fundamentales del desarrollo pueden obtenerse gratuitamente, e ignoran o esconden el hecho de que las poblaciones de los países desarrollados han tenido que desarrollar las facultades, actitudes e instituciones para el progreso material. Este aspecto de la ayuda se relaciona con una de las muchas paradojas de este tipo de argumentaciones: la simultánea insistencia de los partidarios de la ayuda en que la gente del mundo subdesarrollado es igual que la del mundo desarrollado, o incluso moralmente superior, y también que sin ayuda en gran escala no pueden conseguir su salvación."

Al centrar la cuestión del desarrollo en el mejoramiento del nivel de vida de las personas, Bauer criticaba los excesivos controles a la economía por parte de los gobiernos, que habitualmente se proponían objetivos -de industrialización, por ejemplo- que una vez logrados no implicaban un general mejoramiento de la calidad de vida: 

"Cualquier gobierno que controle estrechamente la economía puede expansionar rápidamente determinados sectores y actividades de ella sacando recursos de la población o transfiriéndolos de otros sectores. Tales gobiernos pueden por tanto desarrollar o ampliar determinadas industrias y sectores de la economía y pueden erigir impresionantes monumentos o crear abundantes máquinas militares. Pero tales logros no tienen nada que ver con el progreso de los niveles de vida generales."
 

La oposición de nuestro autor a la ayuda externa tal como estaba planteada y a la planificación global de la economía, no se basaba sólo en que serían medios inútiles para el logro de sus objetivos, sino en que serían perjudiciales para los determinantes personales e institucionales del desarrollo, lo cual era mucho peor. El confiaba más bien en las posibilidades de una economía libre, donde los contactos externos mediante el comercio permitirían a los grupos más pobres aprender y adaptar gradualmente sus economías de subsistencia a una producción para el mercado, y a partir de allí podrían seguir progresando según sus posibilidades reales. Diversos estudios empíricos sobre Asia y África lo habían confirmado en esa opinión, además del apoyo en la reflexión y el análisis económico.

Siguiendo a Bauer, Sudha Shenoy
 sostiene que desde el punto de vista económico la mayor diferencia entre los países desarrollados y los subdesarrollados es que en los primeros la estructura de capital está mucho más extendida. La estructura de capital es una adaptación de quienes participan en su formación a un conjunto específico de circunstancias históricas –ya que toda producción es parte de las particulares circunstancias de tiempo y espacio-. Esta adaptación se realiza en base a todo el conocimiento relevante que poseen los que participan del proceso, es decir, de quienes están en contacto con la situación particular. El cambio de circunstancias exige la correspondiente adaptación de la estructura de capital, ya que de no ser así, la estructura de producción se desorganiza y se hace menos productiva. 

La extensión de la estructura de capital más allá de las etapas rudimentarias implica la división del trabajo, o sea, mayor especialización e intercambio. En tanto este proceso se intensifica a través del tiempo, algunos tipos de trabajo desaparecen, otras ocupaciones se modifican y aparecen nuevas especializaciones. Una estructura de capital extendida y una extendida división del trabajo son dos caras de la misma moneda . A su vez el aumento del grado de especialización e intercambio requiere el desarrollo de aquellas costumbres y actitudes que sustentan el intercambio de mercado; costumbres y prácticas que tengan el efecto de extender la división del trabajo. Si las reglas limitan a aquellos con quienes es posible la interacción económica, entonces la extensión del orden del mercado se verá limitada.

Y la gran diferencia en cuanto a estructura de capital tiene una razón histórica, ya que la situación de desarrollo en el siglo XX (y XXI) es resultado del curso especial de la historia durante el siglo XIX, en el cual se desarrolló una red de comercio e inversión global. “Así, para entender la historia económica, necesitamos conocer la historia social y legal.”

Las ideas de Röpke y Bauer nos permiten comprende que el problema del desarrollo económico no es semejante a un problema de ingeniería. Los seres humanos no somos engranajes y las comunidades que formamos no son máquinas. Y como el desarrollo económico es producido por los seres humanos a través del trabajo mancomunado de varias generaciones, debe admitirse que resulta principalmente de las capacidades de las personas, de sus valores, de sus hábitos y del marco institucional que les permite cooperar armónica y eficientemente. 

Se puede decir a modo de síntesis que  el desarrollo económico es principalmente humano y tiene por tanto dimensiones -en cuanto condiciones de posibilidad- que son humanas y personales, que incluyen también lo cultural e institucional. Me parece que esta idea es extraordinariamente fecunda tanto para comprender la situación de mayor o menor desarrollo económico de los países e incluso de los diversos grupos sociales dentro de los países, como también para guiar la acción práctica tendiente a mejorar el nivel de vida de los más pobres. En efecto, esta clave humana del desarrollo económico que presta especial atención a las diferentes aptitudes de los seres humanos, su cultura, sus valores morales y al contexto de evolución histórica e institucional en el que están insertos, permite comprender que países ricos en cuanto a la dotación de recursos naturales sean subdesarrollados y, viceversa, en regiones que no han sido especialmente favorecidas por la naturaleza se haya podido alcanzar el desarrollo económico.
 Esta clave humana del desarrollo económico nos lleva también a pensar que la promoción del desarrollo y la actitud solidaria que puede estar en la base de cualquier acción en vista de ese objetivo, no puede consistir principalmente en trasferencia de riqueza material o inyecciones de capital. La tarea parece ser infinitamente más compleja y requerir un grado de compromiso personal mucho mayor. 

- El enfoque de las capacidades
No es mi propósito aquí desarrollar en detalle el enfoque de las capacidades de Sen y Nussbaum, sino considerar de modo especial la relación entre dicho enfoque y las instituciones.

Con la idea de capacidad Sen se refiere a las opciones o posibilidades que una persona efectivamente tiene para poder elegir el tipo de vida que valora por diversas razones. El objetivo del desarrollo deber ser incrementar el campo de esas capacidades para aumentar así la libertad.  Esta libertad -objetivo del desarrollo humano- se promueve más bien garantizando capacidades que proveyendo bienes. La libertad no es sólo el fin del desarrollo sino también su principal medio, tiene por tanto un doble valor: un valor en sí misma y un valor instrumental. 
 

“El desarrollo puede concebirse (...) como un proceso de expansión de las libertades reales de que disfrutan los individuos.”

Parece indispensable que para comprender este enfoque se aclare lo más posible que se entiende por libertad, dada la complejidad del concepto. Sen lo explica de esta manera: 

“[L]a concepción de la libertad que adoptamos aquí entraña tanto los procesos que hacen posible la libertad de acción y de decisión como las oportunidades reales que tienen los individuos, dadas sus circunstancias personales y sociales. La falta de libertad puede deberse a procesos inadecuados (como la violación de los derechos de voto o de otros derechos políticos o humanos) o a las insuficientes oportunidades que tienen algunas personas para conseguir lo que mínimamente les gustaría conseguir (incluida la falta de oportunidades tan fundamentales como la capacidad para escapar de una muerte prematura, de la morbilidad evitable o de la inanición involuntaria).”

El autor se esfuerza por lograr un equilibrio entre procesos y oportunidades y se niega a reducir la libertad a uno solo de esos términos. Las oportunidades deben ser suficientes como para que cada uno pueda ser sujeto activo de la vida que quiere vivir:

“Con suficientes oportunidades sociales, los individuos pueden configurar en realidad su propio destino y ayudarse mutuamente. No tienen porqué concebirse como receptores pasivos de las prestaciones de ingeniosos programas de desarrollo.”

Sen critica a quienes sólo analizan los procedimientos adecuados, “sin preocuparse si algunas personas desfavorecidas son privadas o no sistemáticamente de importantes oportunidades”. Y tampoco acepta el enfoque de quienes sólo analizan la oportunidades adecuadas, “sin preocuparse por la naturaleza de los procesos que generan la oportunidades o la libertad de elección que tienen los individuos.”

Merece destacarse al sensibilidad del autor al valor que tiene la dimensión de los procesos en su concepción de la libertad, tanto que sostiene que si algunas oportunidades exigen limitar la interacción voluntaria de las personas en el mercado, esto conlleva una pérdida social:

“[L]os individuos tienen derecho a realizar transacciones e intercambios. Incluso aunque no se acepte que esos derechos son inviolables –e independientes de sus consecuencias-, se puede sostener que la negativa a conceder a los individuos el derecho a realizar transacciones económicas entraña alguna pérdida social. Si resulta que los efectos de esas transacciones son tan negativos para otros que pueden restringirse razonablemente (...), aun así se pierde algo directamente imponiendo esta restricción (aun cuando sea compensada por la pérdida alternativa de los efectos que producen de forma indirecta estas transacciones en otros).”

A pesar de esta sensibilidad no duda en criticar el enfoque libertario -exclusivamente centrado en garantizar los procesos adecuados- por las posibles consecuencias negativas que puede acarrear: 

“La prioridad absoluta a los derechos libertarios puede plantear especiales problemas, ya que entre las consecuencias reales del funcionamiento de estos derechos puede haber resultados bastante terribles. (...) Por ejemplo, (...) puede haber grandes hambrunas sin que se violen los derechos libertarios (incluidos los derechos de propiedad) de nadie.”

Es claro que las capacidades están formadas por elementos propios de la persona y otros que hacen a la estructura social, y que el objetivo de Sen es superar la perspectiva de la igualdad de derechos o igualdad ante la ley para centrarse en las oportunidades reales de los individuos.

¿Qué tipo de marco institucional requiere este enfoque? No es un tema que el autor haya desarrollado ampliamente, pero hay algunas indicaciones. En primer lugar, se descartan las posturas consideradas extremas: las que quieren garantizar sólo procesos adecuados de interacción libre entre las personas y las que en pos de garantizar oportunidades para todos no dudan en violar libertades y derechos individuales. A la hora de las sugerencias positivas Sen no es víctima de la limitada visión de realidad social según la cuan sólo existen los individuos aislados frente al Estado, y destaca la importancia de las organizaciones voluntarias de diverso tipo:

“La alternativa a confiar exclusivamente en la responsabilidad individual no es, como a veces se supone, el llamado Estado paternalista. (...) La sociedad no tiene por qué comprometerse a defender la libertad individual sólo a través del Estado, sino también a través de otras instituciones: las organizaciones políticas y sociales, las organizaciones ciudadanas, las organizaciones no gubernamentales de distintos tipos, los medios de comunicación y otros medios de información y comunicación públicas, así como las instituciones que permiten que funcionen los mercados y las relaciones contractuales.”

No parece haber inconveniente, entonces, en que el marco jurídico-institucional, cuya vigencia el gobierno debe garantizar, se centre principalmente en asegurar los procesos adecuados de la libre cooperación social, y así permita y estimule que las personas y las familias -a través de organizaciones sociales, culturales, religiosas, comerciales o de otro tipo- puedan crear mayor cantidad de oportunidades para una vida digna. No se descarta, por supuesto, en última instancia, una acción subsidiaria del Estado en cuanto a la creación de oportunidades. 

Siguiendo a Sen, pero también diferenciándose de él, Martha Nussbaum se propuso desarrollar un lista de capacidades básicas con las que debería contar todo ser humano, y una vez debidamente fundamentadas deberían servir de guía para garantías constitucionales en cualquier país del mundo. Coincide con Sen en cuanto al espacio de las capacidades, pero se propone un objetivo más directamente político: 

“[M]i meta en este libro es ir más allá de la mera utilización comparativa del espacio de las capacidades para articular una descripción de cómo las mismas, junto a la idea del nivel mínimo de capacidades, pueden brindar una base para principios constitucionales centrales que los ciudadanos tienen derecho a exigir de sus gobiernos. La noción de un mínimo es más importante en mi descripción que la noción de la plena igualdad de capacidades ...”

Nussbaun desarrolla una lista de capacidades centrales par el funcionamiento humano
 y cree que su propuesta es "capaz de brindar una buena guía a los gobiernos y a las agencias internacionales."

Este objetivo político la lleva a precisar un poco más que Sen el papel del gobierno, e intenta un difícil equilibrio entre aquellas cosas que deben ser dejadas a la libre opción de los individuos y aquellas que deben ser garantizadas o incluso exigidas por el Estado. Plantea por un lado un ideal de vida social en libertad y cooperación recíproca:

"La idea central es la del ser humano como ser libre dignificado que plasma su propia vida en cooperación y reciprocidad con otros, y no siendo modelado en forma pasiva o manejado por todo el mundo a la manera de un animal de rebaño. Una vida realmente humana es una vida plasmada íntegramente por estas potencialidades de la razón práctica y de la sociabilidad."

Pero al mismo tiempo sostiene que "las diferentes libertades de elección tienen condiciones materiales previas, en cuya ausencia sólo hay un mero simulacro de elección."
 El gobierno debería por tanto garantizar esas condiciones si aspira a que cada ciudadano tenga una libertad efectiva y real. Es prioritario lograr igualdad de oportunidades: 

"La política debería tratar a cada uno como fin, como fuente de participación activa y digno por sí mismo, con sus propios planes para realizar y su propia vida para vivir, mereciendo por tanto todo el apoyo necesario para su igualdad de oportunidades para constituirse en agente de ese modo."

El objetivo es que cada persona haya sido puesta en condiciones de vivir realmente en forma humana; dadas esas condiciones, lo demás dependerá de la libre opción personal. Es decir, lo que la sociedad puede ofrecer no es el bien en sí, sino la base social del bien. Pero según Nussbaum, desde esta perspectiva queda aún mucho por hacer en todos los países, sobre todo para compensar las diferencias de punto de partida a causa de las dotes o de la capacidad. 

Para los ciudadanos adultos el objetivo político a realizar es la garantía de la capacidad, no el adecuado funcionamiento, ya que esto último implicaría un inaceptable cercenamiento de la libertad individual. 

"Aun cuando creemos saber lo que es una vida floreciente, y que una determinada función desempeña un papel importante en ella, no estamos respetando a la gente si la obligamos a funcionar de esa manera. Nosotros montamos el escenario y, como conciudadanos, presentamos cuantos argumentos tenemos a disposición a favor de una opción dada. Pero después, la opción es de la gente."

Quiero destacar el respeto por la conciencia que subyace en el párrafo citado. Dicho respeto no conduce sin embargo a la inacción sino a un tipo de acción fundada en el reconocimiento de la condición de persona de aquel que vive de una manera inconveniente. Se trata de proponer -no imponer- mediante el diálogo y la argumentación las razones por las cuales creemos que es mejor otro modo de vida. Me parece, sin embargo, que por momentos Nussbaum no es del todo clara al respecto. Por ejemplo, ante la objeción de paternalismo estatal responde que "todo sistema legal es 'paternalista' al evitar que alguna gente haga ciertas cosas que quiere hacer."
 Es de lamentar aquí que no se distinga, dentro de aquellas cosas que la gente puede querer hacer, aquellas que implican daño al prójimo de aquellas que eventualmente sólo conllevan un daño para el que las realiza. Así la prohibición de conducir sin cinturón de seguridad sería paternalista, mientras que la prohibición de robar no lo sería. 

En cualquier caso, se nota que Nussbaum quiere salvar la libertad e insiste en que ese es un elemento central de su pensamiento:

“[E]l lenguaje de las capacidades fue diseñado para dejar un cierto espacio de movimiento para la elección, y para comunicar la idea de que existe una gran diferencia entre impulsar a la gente para que funcione de la forma que se considera válida y dejarle opción a ella misma.”

Las capacidades están estrechamente vinculadas con los derechos humanos. Los derechos serían capacidades combinadas, es decir, capacidades internas combinadas con condiciones externas para el ejercicio de la función. Por tanto, garantizar los derechos de los ciudadanos sería ponerlos en una situación de capacidad combinada para funcionar adecuadamente.
 La opción por el funcionamiento adecuado, en tanto, queda en manos de las propias personas; así tendría lugar, según Nussbaum, una libertad efectiva:

"[L]a libertad no es solamente una cuestión de tener derechos escritos en el papel, sino que exige estar en una posición que permita hacer uso de esos derechos. (...) El estado que se encamina a garantizar al pueblo en forma efectiva sus derechos debe ponerse firme con algo más que con la importancia de esos mismos derechos. Tendrá que ponerse firme con la distribución de la salud y del ingreso, con la distribución de los derechos de propiedad, con el acceso al sistema legal (...). Esto requiere aun más universalismo y, en cierto sentido, paternalismo, es decir, intervención en algunas de las actividades que elige cierta gente. Pero difícilmente podríamos decir que aquellos niños de áreas rurales, viviendo en un estado de virtual anarquía, sean libres para hacer lo que desean.”

Creo que el párrafo citado permite ver la dificultad, en el planteo de Nussbaum, en cuanto a conciliar su propuesta con la aceptación de una sociedad desarrollada fundamentalmente por la cooperación libre entre las personas. Desde este punto de vista, me parece que Sen tiene una mayor sensibilidad para el valor de lo que él llama los procesos adecuados que aseguran la libertad social. 

Nussbaum afirma que los derechos no pueden reducirse a 'estar escritos' sino que deben estar efectivamente vigentes. Pero nadie discute eso; lo que sí se discute es qué derechos deben reconocerse como tales y entonces deben escribirse y por tanto el gobierno debe garantizar. No es lo mismo que el gobierno procure garantizar el acceso al sistema legal -esencial para un estado de derecho- que pretender que el gobierno se ponga firme con la distribución de salud, ingreso y propiedad. Esto último no parece posible sin avasallar el legítimo ámbito de autonomía personal. El temor aumenta al considerar que la autora explícitamente aboga por más paternalismo. Comprendo -y comparto- la preocupación de Nussbaum por la situación desesperante en la que viven millones de personas en el mundo, pero me pregunto si no se espera demasiado de la acción del gobierno y si las posturas como la suya no tienden a idealizar a los funcionarios gubernamentales. No es muy auspicioso, por otra parte, que en la creación de condiciones personales y sociales favorables no se le dé mayor importancia a los diversos tipos de organizaciones sociales. La sociabilidad humana ni comienza ni mucho menos se agota en el Estado. Nuevamente, creo que Sen tiene al respecto un enfoque más completo y adecuado. El argumento de Nussbaum basado en la situación de los niños que viven en áreas rurales no es nuevo, y en general -paradójicamente- es utilizado por los defensores de un Estado asistencialista y paternalista que actúa preferentemente en grandes centros urbanos. Esta acción paternalista de gobernantes que autojustifican su proceder con el declamado objetivo de crear igualdad de oportunidades, a menudo condena a los más pobres a la dependencia y no favorece su promoción. 

Coincido con Nussbaum cuando dice que "la estructura de las instituciones sociales y políticas debe elegirse, por lo menos en parte, con la vista puesta en la promoción de un nivel por lo menos mínimo de esas capacidades humanas."
 Pero lo que debe discutirse es si ese nivel mínimo de capacidades va a lograrse más eficazmente con intervención paternalista del gobierno, o mediante iniciativas de organización social libres y creativas favorecidas por un gobierno más bien dedicado a garantizar el imperio de la ley, y que intervenga sólo de modo subsidiario en la creación de oportunidades. 

El análisis de Sen está centrado principalmente en el individuo. En Nussbaum  la unidad u objeto de análisis es la persona individual, las instituciones están más bien implícitas.
  Las capacidades combinadas implican condiciones externas entre las cuales está el marco institucional. Pero la cuestión del marco institucional merece ser considera con mayor atención, porque no se trata simplemente de una cuestión instrumental; un marco jurídico que garantice la libertad de conciencia y de religión, la participación política y la libertad de iniciativa económica, viene exigido moralmente por los derechos inalienables de la persona. Una vez que el Estado garantiza esos derechos puede aspirar a una intervención subsidiaria para remediar la situación de los más necesitados. Pero donde no está plenamente vigente el estado de derecho, ¿no deberíamos pensar que esa situación es precisamente la causa principal de los otros males? Y en ese contexto, donde la autoridad se ejerce de modo más bien discrecional, ¿no resulta peligroso reclamar más intervencionismo? Las diversas organizaciones de la sociedad que según Sen pueden contribuir a la libertad efectiva de los pobres, necesitan la vigencia plena del estado de derecho para su mejor funcionamiento. 

- El desarrollo humano  en el Magisterio de la Iglesia
Es una enseñanza constante del Magisterio de la Iglesia que la actividad económica y concretamente el desarrollo deben  estar al servicio del hombre, “del hombre integral, teniendo en cuenta el orden de sus necesidades materiales y de sus exigencias intelectuales, morales, espirituales y religiosas.”

La cuestión del desarrollo humano en la DSI está principalmente desarrollada en las encíclica Populorum progressio de Pablo VI y Sollicitudo rei socialis de Juan Pablo II, de los años 1967 y 1987 respectivamente. Pablo VI enseña que el desarrollo humano es una vocación de todo hombre con respecto a la cual cada uno es el principal responsable: 

"En los designios de Dios cada hombre está llamado a un determinado desarrollo, porque toda vida es una vocación. Desde su nacimiento, a todos se ha dado, como en germen, un conjunto de aptitudes y cualidades para que las hagan fructificar: su floración, durante la educación recibida en el propio ambiente y por el personal esfuerzo propio, permitirá a cada uno orientarse hacia su destino, que le ha sido señalado por el Creador. Por la inteligencia y la libertad, el hombre es responsable, así de su propio crecimiento como de su salvación. Ayudado, y a veces estorbado, por los que le educan y le rodean, cada uno continúa siempre, cualesquiera sean los influjos en él ejercidos, siendo el principal artífice de su éxito o de su fracaso: sólo por el esfuerzo de su inteligencia y de su voluntad el hombre puede crecer en humanidad, valer más, ser más."
 

Frente a una concepción excesivamente estrecha de desarrollo -meramente económico- el Papa propone el desarrollo integral: 

"El desarrollo no se reduce al simple crecimiento económico. Para ser auténtico, el desarrollo ha de ser integral, es decir, debe promover a todos los hombres y a todo el hombre."
 

Pablo VI definía el verdadero desarrollo como “el paso, para todos y cada uno, de unas condiciones de vida menos humanas a condiciones más humanas."
 En la explicación de la definición puede apreciarse con claridad el carácter integral del desarrollo humano tal como lo concibe el Papa: 

"Menos humanas: la penuria material de quienes están privados de un mínimo vital y la penuria moral de quienes por el egoísmo están mutilados. Menos humanas: las estructuras opresoras, ya provengan del abuso del tener, ya del abuso del poder, de la explotación de los trabajadores o de la injusticia de las transacciones. Más humanas: lograr ascender de la miseria a la posesión de lo necesario, la victoria sobre las plagas sociales, la adquisición de la cultura. Más humanas todavía: el aumento en considerar la dignidad de los demás, la orientación hacia el espíritu de pobreza, la cooperación al bien común, la voluntad de la paz. Más humanas aún: el reconocimiento, por el hombre, de los valores supremos y de Dios, fuente y fin de todos ellos. Más humanas, finalmente, y, sobre todo, la fe, don de Dios, acogido por la buena voluntad de los hombres, y la unidad en la caridad de Cristo, que a todos nos llama a participar, como hijos, en la vida del Dios viviente, Padre de todos los hombres."

Aunque cada uno es el principal responsable de su propio desarrollo, éste debe ser solidario, cosa perfectamente comprensible desde la antropología cristiana que subraya la natural sociabilidad del ser humano: 

"El desarrollo integral del hombre no puede realizarse sin el desarrollo solidario de la humanidad, mediante un mutuo y común esfuerzo."
 

La solidaridad no anula a aquel a quien sirve, sino que lo promueve; los pueblos más pobres están llamados a ser ellos mismos los agentes principales de su propio desarrollo:

"La solidaridad mundial, cada día más eficiente, debe lograr que todos los pueblos por sí mismos, sean los artífices de su propio destino."
 

En sintonía con Pablo VI, el Papa Juan Pablo II profundiza el tema de la insuficiencia de un desarrollo meramente económico.
 A medida que es advertida esa insuficiencia entra en crisis la estrecha concepción economicista del desarrollo y se percibe la necesidad de una visión más integral. La experiencia muestra que la disponibilidad de una gran cantidad de recursos y bienes de todo tipo no asegura la felicidad y si no es orientada al verdadero bien de todo el género humano, puede volverse fácilmente contra él para oprimirlo. El Papa deplora la cultura consumista y sostiene que una de las mayores injusticias del mundo contemporáneo consiste en que son pocos los que poseen mucho y muchos los que no poseen casi nada. El mal no consiste en tener sino en un tener que se absolutiza y no se subordina al ser y a la vocación del hombre. El desarrollo limitado a su dimensión económica fácilmente se vuelve contra aquellos a quienes se pretende beneficiar.

El auténtico desarrollo humano debe medirse y orientarse según un parámetro interior propio del ser humano. Dicho parámetro está en la naturaleza específica de la persona creada a imagen y semejanza de Dios, y llamada a utilizar a las criaturas y ocuparse de ellas en obediencia a la voluntad de Dios. La persona tiene una verdadera afinidad con Dios, está llamada a la inmortalidad y es fundamentalmente de naturaleza social. El desarrollo no puede excluir ninguna de estas dimensiones.

Juan Pablo II afirma que el desarrollo puede ser considerado como la expresión moderna de una dimensión esencial de la vocación del hombre según las Sagradas Escrituras. En efecto, según la Biblia el ser humano ha sido creado a imagen y semejanza de Dios, Quien ha puesto al hombre ante la exigencia de una tarea: dominar a las demás criaturas en obediencia a la ley divina. Desde esta visión de fe se afirma que las continuas realizaciones de la historia humana que responden a esa vocación originaria, son a menudo puestas en peligro y crisis por el pecado.

El empeño por el desarrollo no es un deber individual o individualista, es un imperativo para todos y cada uno, un deber de todos para con todos. La dimensión solidaria es esencial al desarrollo humano.

En el número 33 de SRS el Papa aborda la relación entre desarrollo y derechos humanos: 

"No sería verdaderamente digno del hombre un tipo de desarrollo que no respetara ni promoviera los derechos humanos, personales y sociales, económicos y políticos, incluidos los derechos de las naciones y de los pueblos."

Integral y solidario son las dos características del auténtico desarrollo humano según la DSI: el desarrollo de todo el hombre y de todos los hombres.
 Bien entendida la antropología cristiana, basta con decir desarrollo humano integral porque la dimensión solidaria está necesariamente incluida en una concepción de la persona como ser naturalmente social. Nadie puede desarrollar en sí la imagen de Dios sino mediante el amor al mismo Dios y al prójimo. Así lo dice Juan Pablo II: 

"[E]l verdadero desarrollo debe fundarse en el amor a Dios y al prójimo, y favorecer las relaciones entre los individuos y las sociedades. Esta es la 'civilización del amor', de la que hablaba con frecuencia el Papa Pablo VI."

Quisiera detenerme en el análisis del n° 15 de SRS, donde el Papa destaca unas dimensiones del subdesarrollo que juzga aún más preocupantes que lo que revelan los indicadores económicos y sociales que había mencionado antes. Son carencias de tipo cultural y formas de opresión y discriminación que son más frecuentes en los países menos avanzados: 


“Estos son: el analfabetismo, la dificultad o imposibilidad de acceder a los niveles superiores de instrucción, la incapacidad de participar en la construcción de la propia nación, las diversas formas de explotación y de opresión económica, social, política y también religiosas de la persona humana y de sus derechos, las discriminaciones de todo tipo, de modo especial la más odiosa basada en la diferencia racial.” 
 

El Papa se detiene a reflexionar sobre la represión de los derechos humanos en el campo económico, político y religioso. Resulta particularmente aguda su defensa del derecho a la libertad de iniciativa en materia económica:


“Es menester indicar que en el mundo actual, entre otros derechos, es reprimido a menudo el derecho de iniciativa económica. No obstante eso, se trata de un derecho importante no sólo para el individuo en particular, sino además para el bien común. La experiencia nos demuestra que la negación de tal derecho o su limitación en nombre de una pretendida 'igualdad' de todos en la sociedad, reduce o, sin más, destruye de hecho el espíritu de iniciativa, es decir, la subjetividad creativa del ciudadano. En consecuencia, surge, de este modo, no sólo una verdadera igualdad, sino una 'nivelación descendente'. En lugar de la iniciativa creadora nace la pasividad, la dependencia y la sumisión al aparato burocrático que, como único órgano que 'dispone' y 'decide' -aunque no sea 'poseedor'- de la totalidad de los bienes y medios de producción, pone a todos en una posición de dependencia casi absoluta, similar a la tradicional dependencia del obrero-proletario en el sistema capitalista. Esto provoca un sentido de frustración o desesperación y predispone a la despreocupación de la vida nacional, empujando a muchos a la emigración y favoreciendo, a la vez, una forma de emigración 'psicológica'.”

Denuncia también la injusticia de la violación de los derechos políticos:

“Es necesario recalcar, además, que ningún grupo social, por ejemplo un partido, tiene derecho a usurpar el papel de único guía porque ello supone la destrucción de la verdadera subjetividad de la sociedad y de las personas-ciudadanos, como ocurre en todo totalitarismo. En esta situación, el hombre del pueblo se convierte en 'objeto', no obstante todas las declaraciones contrarias y las promesas verbales.”

Considero que merecen destacarse las orientaciones de SRS nº 44 porque van más allá de los aspectos técnicos y son, por lo tanto, más profundas y decisivas. En primer lugar el llamado a los propios países pobres a asumir la iniciativa y aprovechar el espacio de la propia libertad: 

"El desarrollo requiere sobre todo espíritu de iniciativa por parte de los mismos países que lo necesitan. Cada uno de ello ha de actuar según sus propias responsabilidades, sin esperarlo todo de los países más favorecidos y actuando en colaboración con los que se encuentran en la misma situación. Cada uno debe descubrir y aprovechar el espacio de su propia libertad. Cada uno debería darse cuenta también de las necesidades reales, así como de los derechos y deberes a que tienen que hacer frente. (...)

Por otra parte, y no menos importante, la necesidad de reformar las instituciones políticas que aseguran el respeto y la promoción de los derechos humanos: 

Otras naciones necesitan reformar algunas estructuras y, en particular, sus instituciones políticas, para sustituir regímenes corrompidos, dictatoriales o autoritarios, por otros democráticos y participativos. Es un proceso que, es de esperar, se extienda y se consolide, porque la 'salud' de una comunidad política -en cuanto se expresa mediante la libre participación y responsabilidad de todos los ciudadanos en la gestión pública, la seguridad del derecho, el respeto y la promoción de los derechos humanos- es condición necesaria y garantía segura para el desarrollo de 'todo el hombre y de todos los hombres'.

Con respecto al papel de la Iglesia en esta cuestión y al valor práctico de sus enseñanzas, es útil tener en cuenta la opinión de Camacho:

"[L]a Iglesia se siente llamada a actuar como instancia problematizadora de la sociedad, en este aspecto concreto de la injusticia del subdesarrollo. No aporta una solución o alternativa, pero denuncia desde este humanismo nuevo todo lo que contradice la dignidad humana o implica la negación práctica de la misma. No es su misión ofrecer alternativas. Por eso su crítica del capitalismo no implica proponer una solución de recambio. Pero es capaz de apoyar determinadas propuestas, que ya han sido avanzadas desde otras instancias (reforma de las estructuras comerciales o planificación del desarrollo, por citar sólo dos de ellas), como coherentes con ese humanismo que ella comparte con tantos seres humanos de buena voluntad."
 

La coherencia de las propuestas que pueden leerse en los documentos de la DSI con el humanismo cristiano no implica de ninguna manera que sean las únicas propuestas coherentes con el mismo. Sin duda lo más valioso de la DSI sobre este tema es la concepción cristiana del desarrollo elaborada por Pablo VI y magistralmente profundizada por Juan Pablo II. Esta concepción implica la apelación a la solidaridad de todos. Por ese motivo no me detengo aquí a discutir los elementos de análisis social y las propuestas que se encuentran en las encíclicas.

Juan Pablo II en su última gran encíclica social nos recuerda que evitar la guerra y promover el desarrollo es una responsabilidad de todos. Se requiere una cultura que confíe en las potencialidades humanas del pobre, pero también es necesario crear las condiciones para que personas y países pobres puedan realmente mejorar su condición mediante el trabajo. Las reformas necesarias también requieren, según él, abandonar posiciones ventajosas de ganancias y poder, de las que se benefician las economías más desarrolladas.

En cuanto al rol del Estado para la promoción del desarrollo económico, el Papa destaca en primer lugar y como función esencial la garantía jurídica de la libertad y la propiedad: 

“La actividad económica, en particular la economía de mercado, no puede desenvolverse en medio de un vacío institucional, jurídico y político. Por el contrario, supone una seguridad que garantiza la libertad individual y la propiedad, además de un sistema monetario estable y servicios públicos eficientes. La primera incumbencia del Estado es, pues, la de garantizar esa seguridad, de manera que quien trabaja y produce pueda gozar de los frutos de su trabajo y, por tanto, se sienta estimulado a realizarlo eficiente y honestamente. La falta de seguridad, junto con la corrupción de los poderes públicos y la proliferación de fuentes impropias de enriquecimiento y de beneficios fáciles -basados en actividades ilegales o puramente especulativas-, es uno de los obstáculos principales para el desarrollo y para el orden económico.”

Si admitimos que la riqueza es creada por el trabajo de los seres humanos que buscan la satisfacción de sus necesidades mediante la cooperación social, lo fundamental es crear condiciones que estimulen la iniciativa creativa. Por otra parte, la propiedad privada y la libertad de iniciativa económica son derechos de las personas que en un estado de derecho deberían protegerse por encima de cualquier cálculo. Esto no implica, por supuesto, negar que los mencionados derechos tengan límites o que el Estado -de manera supletoria- no pueda tener intervención en la economía.
 

II.2.- Dignidad humana, derechos e instituciones 

- Dignidad y derechos de la persona

En esta parte del trabajo me propongo una breve exposición acerca de la dignidad de la persona y los derechos humanos desde un punto de vista cristiano. El objetivo no es discutir a fondo esta ardua cuestión, sino más bien establecer al menos esquemáticamente las bases antropológicas y éticas de un marco jurídico positivo. La tesis central que se desarrolla más adelante bajo el título Derechos humanos e instituciones afirma que ciertas instituciones sociales, políticas y económicas están precisamente implicadas en los derechos de la persona, y son por tanto deseables en sí mismas con prescindencia de cualquier cálculo acerca de los efectos sociales que puedan producir. 

Esta cuestión –al nivel de los fundamentos- ha sido resumida de modo muy claro por el Papa Juan XXIII en dos breves párrafos de la encíclica Pacem in terris, el primero de los cuales se ubica en el plano filosófico y en segundo en el teológico: 

“En toda convivencia humana bien organizada y fecunda hay que colocar como fundamento el principio de que todo ser humano es persona, es decir una naturaleza dotada de inteligencia y de voluntad libre, y que, por tanto, de esa misma naturaleza directamente nacen al mismo tiempo derechos y deberes que, al ser universales e inviolables, son también absolutamente inalienables.”

“Y si consideramos la dignidad de la persona humana a la luz de las verdades reveladas, es forzoso que la estimemos todavía mucho más, dado que el hombre ha sido redimido con la Sangre de Jesucristo, la gracia sobrenatural le ha hecho hijo y amigo de Dios y le ha constituido heredero de la gloria eterna.”

La Constitución Gaudium et spes desarrolla el tema más ampliamente.
 La grandeza del hombre se funda en ser imagen de Dios, capaz de conocer y amar al Creador y llamado a vivir en comunidad usando de las criaturas como señor para dar gloria al mismo Dios. El pecado –la desobediencia al plan de Dios desde el principio- ha determinado que el hombre se encuentre inclinado al mal y afectado por muchos males, pero eso no significa que haya perdido su dignidad. Al nivel de la naturaleza humana, la dignidad se funda en que la persona es una unidad corpóreo-espiritual dotada de inteligencia, conciencia moral y libertad. Con respecto a la libertad, enseña el Concilio:

“La verdadera libertad es signo eminente de la imagen divina en el hombre. Dios ha querido dejar al hombre en manos de su propia decisión para que así busque espontáneamente a su Creador y, adhiriéndose libremente a éste, alcance la plena y bienaventurada perfección.


La dignidad humana requiere, por tanto, que el hombre actúe según su conciencia y libre elección, es decir, movido e inducido por convicción interna personal y no bajo la presión de un ciego impulso interior o de la mera coacción externa. El hombre logra esta dignidad cuando, liberado totalmente de la cautividad de las pasiones, tiende a su fin con la libre elección del bien y se procura medios adecuados para ello con eficacia y esfuerzo crecientes.”

La libertad integral del hombre, por tanto, no es sólo exterior –libertad de coacción- sino principalmente interior –cuando tiene realmente la capacidad de elegir libremente el bien-; pero en el contexto de las relaciones sociales la dignidad de la persona reclama que se le garantice la posibilidad de obrar según su libre elección en materia religiosa, cultural, social, política y económica, es decir, la libertad de coacción –excluido, por supuesto, el daño a otro-. Se trata de una exigencia de estricta justicia:

"Desde este punto de vista [el derecho natural], el hombre aparece no como objeto e instrumento, del que uno puede usar, sino como fin intermedio, cuyo bien debe buscarse por sí mismo y, en último término, por Dios. Está, en efecto, dotado de alma espiritual, razón, libertad, conciencia, responsabilidad, participación activa en la sociedad. Las relaciones entre los hombres deben conducirse de manera que esta dignidad humana fundamental sea respetada en todas las personas, la justicia y la benignidad sean unánimemente custodiadas y, en cuanto sea posible, se satisfagan las indigencias de todos."

La concepción cristiana de la persona subraya la dignidad e importancia de cada ser humano individual y de sus derechos, pero al mismo tiempo considera al hombre un ser social por naturaleza, por lo cual difiere del individualismo antropológico o ético. La Comisión Teológica Internacional llama a esta antropología personalismo comunitario:

"Contra el naturalismo materialista, contra el existencialismo ateo, el personalismo comunitario actual proclama que el hombre, por su misma naturaleza o por su modo más eminente de ser, tiene un fin que supera el proceso físico de este mundo. Este personalismo difiere radicalmente del individualismo; exalta de tal modo la naturaleza social del hombre, que considera al hombre primariamente como referido a las otras personas y sólo secundariamente como referido a las cosas. La persona en cuanto tal no puede existir ni conseguir su plenitud sino en la unión y la comunicación con otros hombres. Entendida así, la comunidad personalista es diferente de las sociedades meramente políticas o sociales que subestimen las realidades espirituales y la autonomía auténtica."

De acuerdo a esta antropología la relación fundamental de las personas se establece con personas y no con cosas, y el vínculo perfecto entre dos personas se da mediante el conocimiento y el amor. El personalismo, al superar la estrechez del individualismo, no cae sin embargo en ninguna forma de anulación de la persona individual o colectivismo: 

"Según el personalismo, lo que el hombre ha de alcanzar, es otra persona, y el camino por el que buscamos la perfección, es el amor. El amor hace la unión. Aunque la persona siempre sea una misma (yo) y, por ello, permanezca el centro subjetivo de la vida, sin embargo, para que llegue a ser plenamente persona, ha de transferir, de alguna manera por el amor, aquel 'yo-centro' a otra persona, la cual, por tanto, se hará centro objetivo de su vida (otro yo, otro mismo, tú). Por el amor mutuo, 'yo' y 'tu' permanecen dos y, sin embargo, se hacen uno ('nosotros' en sentido personalístico)."

La Comisión Teológica Intencional explica que en virtud e la dignidad humana, la justicia exige fundamentalmente el respeto por el derecho a la vida, la propiedad y la libertad:

"Los derechos de la persona humana dependen de la justicia. Por justicia se debe al hombre todo lo que necesita para que se desarrolle y consiga su perfección dentro de los límites del bien común. Lo más primariamente debido es el derecho a la vida. Además, no es posible que una persona se perfeccione a sí misma en el mundo sin que disfrute de bienes materiales. Por tanto, debe disponer de ellos. Por otra parte, en cuanto dotada de razón, la persona debe gozar de los derechos de una congrua libertad y corresponsabilidad."

Dentro de lo que habitualmente se denomina derechos humanos, podemos distinguir grados que van desde los más fundamentales (vida, libertad de conciencia y religión), luego otros de grado menor –que en tiempos difíciles podrían limitarse en alguna medida siempre que esto no ponga en peligro los derechos fundamentales-, y finalmente otros que no deben considerarse tanto como exigencias obligatorias del derecho sino más bien como ideales.
 

Esta distinción de grados no siempre es tenida en cuenta, y a veces un objetivo ideal se intenta conseguir en la práctica con políticas que violan o cercenan gravemente derechos fundamentales, como por ejemplo, si para lograr que todos los ciudadanos tengan una buena educación, se limita gravemente el derecho a la libertad de enseñanza o el derecho de los padres a decidir el tipo de educación que quieren para sus hijos.

- Derechos humanos e instituciones 

Para establecer la adecuada relación entre derechos humanos e instituciones es necesario en primer lugar determinar qué es el derecho y cuál es la razón de ser de un marco legal cuya vigencia los gobiernos aseguran mediante distintas formas de coacción. Ya que la libertad es inherente a la dignidad de las personas, ¿qué es lo que justifica su limitación, incluso por medio de la fuerza? Como veremos, la razón para poner límites jurídicos y establecer reglas de convivencias se puede fundamentar en razones antropológicas. Más aún, como ya fue dicho, es la misma dignidad humana la que exige la protección jurídica de los derechos fundamentales. En esta línea argumenta Juan Pablo II en Centesimus annus:

"Tal ordenamiento [la división de poderes legislativo, ejecutivo y judicial] refleja una visión realista de la naturaleza social del hombre, la cual exige una legislación adecuada para proteger la libertad de todos. A este respecto es preferible que un poder esté equilibrado por otros poderes y otras esferas de competencia, que lo mantengan en su justo límite. Es este el principio del 'Estado de derecho', en el cual es soberana la ley y no la voluntad arbitraria de los hombres."

Quizá una de las más claras afirmaciones del Magisterio de la Iglesia acerca de la exigencia jurídica de los derechos humanos sea la declaración Dignitatis humanae, la cual sostiene que el derecho a la libertad religiosa está realmente fundado en la dignidad humana, y que debe ser protegido por el marco legal:

 “Este derecho de la persona humana a la libertad religiosa ha de ser reconocido en el ordenamiento jurídico de la sociedad de forma que llegue a ser un derecho civil.”

Pero también las instituciones que requiere una economía de mercado, a saber: derecho de libertad de iniciativa económica, derecho de propiedad privada y derecho de libertad de establecimiento de contratos entre las personas, “corresponden objetivamente a sistemas de valores personales y sociales que implican esas instituciones como ‘deber ser’ ético,”
 y esto con independencia de la eficiencia que pueda tener la economía de mercado. 

Utz afirma que no hay distinción real entre derecho y moral sino sólo de razón puesto que la moralidad consiste en el perfeccionamiento del individuo y el derecho es el mismo perfeccionamiento pero en cuanto se efectúa en sociedad.
 La mera distinción de razón resulta obvia puesto que no es posible ningún perfeccionamiento del individuo fuera de la vida social. Sin embargo, esto es válido para el derecho en tanto que natural, es decir, concebido como el conjunto de exigencias morales que los seres humanos tenemos los unos para con los otros. Pero no puede, en cambio, confundirse la moral y sus exigencias con el derecho positivo:

"La situación varía desde el momento en que el hombre mismo se considera como creador de un ordenamiento, puesto que con su razón práctica debe descubrir un sistema de orden a fin de regular las relaciones interhumanas en un plano horizontal. Aquí no puede ya identificarse moralidad y derecho."

Esto implica que no toda obligación moral debe transformarse en obligación jurídica, ya que la libertad y la autonomía personal son valores fundamentales que el derecho debe garantizar.
 Recordemos que Gaudium et spes enseña que el hombre no puede realizarse como tal mediante la coacción externa. Y precisamente, una de las características del derecho positivo es la coacción: quien no cumple con las leyes puede ser sancionado judicialmente y ver afectado su patrimonio (multas), su libertad de movimiento (prisión) o, en algunos países, hasta su vida (pena de muerte). Messner señala varias diferencias entre derecho y moral: 

“La peculiaridad del Derecho reside en el hecho de que representa una norma de conducta externa y atribuye la facultad de provocar la conducta exigida mediante el empleo de la fuerza. El Derecho se diferencia de la moral, en consecuencia, por cuatro razones. Se refiere primeramente tan solo a las relaciones humanas externas. En segundo lugar, hace referencia a obligaciones de contenido determinado. Autoriza, en tercer lugar, a coaccionar la conducta exigida. Y, por último, concede a la sociedad la facultad de establecer normas con el fin de crear la seguridad jurídica.”

Dadas estas características, y especialmente de la posibilidad de coaccionar la conducta de personas dotadas de dignidad, se comprende no sólo que el derecho no abarque toda la moral, sino también que sólo pueda exigir el mínimo que el orden social requiere para subsistir.

“[L]os principios jurídicos supremos son la parte de la ley natural que se refiere al orden social. (...) El Derecho constituye en consecuencia aquel mínimo de moralidad que es necesario para la existencia de la sociedad.”

Lo dicho hasta aquí podría sugerir una concepción demasiado ‘negativa’ del derecho, como si su finalidad fuera sólo impedir determinadas conductas antisociales. Sin embargo, esto no es sino un aspecto que no debe hacernos perder de vista lo fundamental, a saber, el derecho es sobre todo poder o facultad de actuar:

“[E]l derecho es el orden de las competencias que permite actuar en forma autónoma. El Derecho garantiza unas competencias que facultan para hacer, tener o exigir algo; es decir, para actual de forma autónoma defendida ante las intromisiones de los demás. El Derecho es, en su esencia fundamental, poder o facultad de actuar.”

Y esa facultad de actuar o derecho no depende ni siquiera del buen uso que se haga de esa posibilidad. El derecho debe crear una esfera de autonomía que haga posible el ejercicio de la responsabilidad personal. La ley positiva no debe ni prohibir todo lo que es moralmente malo ni obligar a realizar todo lo que es moralmente bueno. Si la autoridad encargada de velar por la vigencia de los derechos, decidiera suprimir el derecho por el mal uso del mismo, estaría contradiciendo la finalidad misma del orden jurídico. En palabras de Messner: 

“La razón por la cual el abuso del derecho no lo hace desaparecer reside en el hecho de que la función esencial del Derecho consiste en garantizar la posibilidad del ejercicio de la responsabilidad moral propia y con ello las esferas de libertad. El uso que una persona hace de esta libertad es asunto de su propia responsabilidad personal. Si el derecho desapareciera por el abuso del mismo, quedaría eliminada la misma posibilidad de propia responsabilidad, siendo así que precisamente el Derecho ha de garantizar esa posibilidad.”

Por otra parte, sin consideramos que el ideal moral no es general realizado por la mayoría de los seres humanos, no parece razonable establecer exigencias difíciles o imposibles de cumplir por parte del común de los ciudadanos. Deben sí exigirse aquellas mínimas condiciones para que la sociedad subsista y prohibir todo tipo de conductas que dañen al prójimo o le impidan el ejercicio legítimo de sus derechos.
 La tarea legislativa requiere la prudencia necesaria como para apreciar –en otras cosas- el grado de desarrollo moral de una sociedad, si es que no se quiere provocar un generalizado incumplimiento de la ley.

"Una sociedad con elevado sentido ético puede introducir en su derecho un  contenido de valores morales mayor que el de una sociedad que se halle a bajo nivel moral. Así pues, el derecho no camina por los elevados senderos de lo moral, sino que en cierto modo se mantiene en el límite inferior."

Se pregunta Utz si el derecho positivo debe estar al servicio de la norma moral absoluta o al servicio de las libertades. Sostiene que es propio del individualismo considerar que el derecho está al servicio de las libertades que se desarrollan incluso con independencia de los valores morales. La fórmula -para él inaceptable- termina siendo: "el uso que cada uno haga de su libertad es cosa suya mientras no molesta a otros."
 El error de estas visiones individualistas sería no considerar a la sociedad como unidad moral sino sólo como condición del libre desarrollo de los individuos, por tanto se conforman con una alternativa utilitaria que solucione el problema de la paz en la sociedad. Pero si, como él mismo dice, debemos tener "respeto de esa libertad que bona fide rechaza ciertos valores morales del orden absoluto", y "la organización jurídica sólo puede por principio formular un mínimo de exigencias morales para dejar el mayor campo posible al desarrollo personal", porque de este modo "se expone menos a la tentación de coartar el ascenso moral de los miembros de la sociedad", entonces no se ve demasiada diferencia práctica a la hora de legislar. El sistema jurídico basado en el derecho natural tal como lo entiende el pensamiento cristiano, no puede prohibir, como hemos visto, cualquier uso de la libertad la margen de los valores morales, sino principalmente aquellas conductas que afectan los derechos de los demás. 

Es rigurosamente cierto que "[q]uien no cumple sus deberes morales perjudica a la sociedad."
 Pero debe distinguirse el perjuicio indirecto –por llamarlo de alguna manera- que implica privar a la comunidad de contar con un miembro virtuoso y, consiguientemente de todo el aporte al bien común que podría realizar, del perjuicio directo que conllevan acciones como, por ejemplo, robar o matar. El derecho positivo –creado para asegurar la responsabilidad personal y la esfera de libertad que exige la dignidad  humana- debe limitarse a prohibir y sancionar los perjuicios directos. No hace falta aclarar, por otra parte, lo contradictorio que resultaría prender que alguien se haga virtuoso en contra de su voluntad. 

II.3.- Instituciones y cultura

Si consideramos que cultura significa todo aquello que teniendo su raíz en la inteligencia y la creatividad humana constituye un desarrollo de las diversas cualidades de las personas, entonces las instituciones jurídicas y estatales son expresión de una cultura,
 y por lo tanto un cambio institucional llevado a cabo democráticamente implica y expresa un cambio cultural. Sin embargo mantenemos aquí la distinción entre instituciones y cultura, entendiendo por instituciones preferentemente todo el sistema legal en sus diversos aspectos políticos, económicos y sociales, y por cultura las ideas, valores, virtudes y costumbres que caracterizan a una sociedad.

Las instituciones no son suficientes sin sustento moral y el cambio institucional no puede ser efectivo si no surge de un cambio cultural o al menos no va acompañado por semejante cambio. Cambio institucional y cambio cultural se retroalimentan mutuamente. Juan Bautista Alberdi refería con amargura cómo el texto constitucional en algunos casos era letra muerta:

"Sin duda que las Constituciones que regularon después la conducta del Gobierno de la República calificaron de crimen legislativo el acto de dar poderes extraordinarios y omnímodos a sus gobernantes; pero esta magnífica disposición no impidió que la suma de todos los poderes y fuerzas económicas del país quedasen de hecho a la discreción del Gobierno, que puede usar de él por mil medios indirectos."
  

También Messner coincide con la importancia que las convicciones morales y en particular el amor a la justicia tienen para la consolidación del orden jurídico: 

“El bien común se encuentra con seguridad mucho más perfectamente realizado cuando una sociedad se halla dominada más por el amor a la justicia que por el temor a la policía. Es decir, cuando el orden jurídico se consolida por las convicciones morales y la actitud de los miembros de la sociedad.”

Novak considera que cultura -virtudes- e instituciones como claves del desarrollo humano son de algún modo mutuamente dependientes. Se necesitan instituciones bien concebidas y sólidas porque “[l]os sistemas deficientemente concebidos frustran muy a menudo a las personas virtuosas, mientras que las instituciones bien concebidas hacen que aún las personas menos virtuosas se comporten mejor de lo que lo harían en otras circunstancias.”
 Pero “[l]a virtud es indispensable. La idea de que las instituciones pueden funcionar sin virtud es ‘quimérica’.”
 

Estas reflexiones nos llevan al problema de la corrupción, porque se trata obviamente de un problema moral, pero en el cual la función de las instituciones es muy relevante. Según Gregg y Schenone, en cierta medida, el nivel de corrupción depende del grado de discreción que tienen los oficiales del Estado para regular y controlar la actividad económica: a mayor discrecionalidad mayor potencial de corrupción. Las dos instituciones económicas más importantes que deben ser defendidas por la autoridad del Estado son la propiedad privada y el imperio de la ley. “Si estas condiciones institucionales no existen, entonces la vida económica se caracterizará por promesas incumplidas y un comportamiento criminal que sirve solamente a los intereses del fuerte.”
 Si bien puede haber corrupción en cualquier ámbito, el ámbito más propicio es el sector público, ya que es el Estado el que puede crear legalmente oportunidades para que se desarrolle la corrupción.
 

La propiedad privada promueve el desarrollo económico incentivando el trabajo, pues asegura a las personas el poder disponer del fruto de su labor.
 Además la propiedad hace posible el intercambio libre entre las personas, que  presupone la posesión. Por medio del intercambio libre podemos satisfacer nuestras necesidades sin recurrir a la fuerza. La actividad económica también requiere un marco jurídico que haga respetar y cumplir los acuerdos voluntarios. Sin esa garantía, individuos más fuertes podrían arbitrariamente e impunemente decidir el no cumplimiento de un acuerdo. 

Como dice Grondona, las sociedades en cuales en lugar de imperar la ley, impera un caudillo o un Estado semejante a un Dios irascible e impredecible, son necesariamente inestables, pues la gente en lugar de adaptarse a una norma permanente, debe "intentar adivinar el deseo arbitrario de los que tienen el poder."
 Para que el Estado de derecho pueda cumplir su función, las leyes deben ser razonablemente cumplibles y estables para permitir que la gente conozca el contenido de las mismas y pueda guiar su conducta por ellas; un sistema jurídico en permanente modificación impide conocer qué es lo que efectivamente está prohibido y permitido y conduce a una natural desvalorización de la ley. 

Desde el institucionalismo económico se pone el foco en el tipo de conocimientos y conductas que incentiva el marco institucional: 

“Cualquiera puede entender que los conocimientos y habilidades necesarios para maximizar la utilidad de las organizaciones en una economía de mercado moderna son bastante diferentes de los requeridos en un contexto económico donde la maximización depende de sabotear o ‘quemar’ a los competidores, donde el trabajo organizado incentiva la ralentización o el abandono laboral, donde los agricultores fían casi todo a su capacidad de presión para que el gobierno restrinja la producción o eleve los precios. El marco institucional determina, pues, la clase de conocimientos o habilidades necesarias. También determina obviamente el perfil del gerente empresarial maximizador.”

Michael Novak nos recuerda que, dada la vigencia del Estado de derecho y asegurada la libertad de las personas, todo depende de cómo esa libertad se utilice y de qué tipo de cultura desarrollen libremente los pueblos. Así interpreta las enseñanzas del Papa:

"El Papa Juan Pablo II considera en la actualidad una estructura social tripartita, compuesta por un sistema político libre, una economía libre y una cultura de la libertad. Afirma en efecto que el gran debate político de este siglo finalizó en favor de la democracia; y que el gran debate económico finalizó en favor del capitalismo comprendido en forma correcta. Insiste en que nos espera una lucha formidable respecto a la cultura de la libertad. Si tenemos la política y la economía más o menos bien orientada, ¿cómo deberíamos darle forma a nuestra cultura? Estas son las preguntas subyacentes que plantea Centesimus annus para el siglo próximo."

Un marco jurídico adecuado –que garantice la libertad de conciencia, la participación democrática y la libertad de iniciativa económica- no podrá asegurar la entereza moral de todos los ciudadanos, ni, por tanto, la realización de una cultura auténticamente humanista y solidaria. Sólo crea, y no es poco, las condiciones para que esos ideales morales sean posibles. Un sistema de mayor libertad para la organización y la cooperación social no puede asegurar que todo mal será suprimido, pero ningún sistema puede suprimir todos los males sociales y el Estado intervencionista los incrementa.
 La DSI advierte acerca de los abusos de la intervención estatal recordando el valor permanente del principio de subsidiariedad:

"[N]o se puede quitar a los individuos y dar a la comunidad lo que ellos pueden realizar con su propio esfuerzo e industria, así tampoco es justo, constituyendo un grave perjuicio y perturbación del recto orden, quitar a las comunidades menores e inferiores lo que ellas pueden hacer y proporcionar y dárselo a una sociedad mayor y más elevada, ya que toda acción de la sociedad, por su propia fuerza y naturaleza, debe prestar ayuda a los miembros del cuerpo social, pero no destruirlos y absorberlos."

Según William Luchey el principal obstáculo que tienen muchos cristianos para aceptar la libertad que es necesaria y debida al hombre en las esferas económica y política, es justamente la incapacidad de tratar con la existencia del mal en la sociedad.
 Pero la necesidad de luchar contra el mal no puede ser argumento para no aceptar la libertad que la dignidad de la persona exige, porque "[s]i el hombre, haciendo su trabajo 'refleja la misma acción del Creador del universo', entonces el también necesita la libertad, como Dios también es libre. Por lo tanto, esto excluye mucha supervisión gubernamental más allá de ciertos límites bien definidos. Si el hombre va a ser libre para realizar su acto creativo, lo que generalmente suceda en una sociedad serán las acciones de innumerables hombres realizando su misma función a imitación del Creador." A pesar de los inconvenientes, la libertad "es el precio del florecimiento humano."
  

A continuación el autor cita a Santo Tomás para quien la ley positiva no tiene por función prohibir todos los vicios, sino principalmente aquellas cosas que dañan a los demás y sin cuya prohibición la sociedad no podría conservarse.
 Por supuesto que la moral -y en especial la moral cristiana- nos exigen mucho más que esto, pero la coacción jurídica no podrá lograr aquello que sólo puede ser resultado de la autodeterminación personal. La moral cristiana exige, por otra parte, que el derecho positivo tenga límites en virtud de la eminente dignidad de la persona.
III.- EL DESARROLLO HUMANO EN LA PRÁCTICA

III.1.- La promoción del desarrollo humano

Peligros del pragmatismo y del consecuencialismo: la ingeniería social. 

A la hora de pensar en la promoción del desarrollo humano podemos caer en la tentación de creer que la clave es un buen plan diseñado por especialistas en una oficina y una honesta y eficiente burocracia estatal para ejecutarlo. Pero mejorar una sociedad no es como restaurar un edificio o reparar un motor. Detrás de los mega planes de desarrollo que Röpke y Bauer criticaban parecía haber una cierta concepción mecanicista de la sociedad (recordemos que Röpke hablaba de ideología materialista). Pero como las comunidades humanas no son máquinas, el desarrollo no puede ser abordado como un problema de ingeniería. 

Según Ricardo Crespo, la ingeniería social racionalista depende de la concepción moderna de las ciencias sociales, en particular la economía. En el modelo neoclásico, la acción económica no es considerada como realmente libre y se recurre a la abstracción reduccionista del homo oeconomicus para lograr un supuesto conocimiento dotado de exactitud en las conclusiones. La economía neoclásica ha recurrido a una epistemología y a una metodología propias de la ciencia natural, cuyo objeto de estudio carece de libertad. Las críticas al modelo neoclásico por parte de la escuela austríaca de economía implican avances en cuanto a la concepción del hombre y el enfoque epistemológico. Pero este avance suele quedar, según Crespo,  a mitad de camino, pues en gran medida se realiza desde el mismo racionalismo que sostiene un concepto unívoco y débil de libertad meramente exterior que no puede reflejar adecuadamente la naturaleza de la acción económica.

Pero si científicamente la ingeniería social se apoya en una concepción totalmente errada de la persona, la sociedad y del propio conocimiento científico, moralmente parece fundarse en algún tipo de consecuencialismo que no repara suficientemente en la dignidad y los derechos de las personas, y que a partir de allí reemplaza la justicia de los intercambios y relaciones sociales por una justicia de los resultados que no presta suficiente atención a los procedimientos. Algunas versiones de la planificación social y económica con el declamado objetivo de lograr la justicia social,
 parecen guiadas por un principio éticamente inaceptable: el fin justifica los medios.

El economista Jesús Huerta de Soto sostiene que la ética y las consideraciones sobre la justicia vuelven a cobrar importancia en los estudios sociales precisamente debido al fracaso teórico e histórico del consecuencialismo cientificista,  porque "la propia evolución de la ciencia social ha demostrado que es teóricamente imposible hacerse con la información necesaria respecto a los beneficios y a los costes derivados de cada acción humana. Este teorema de la economía moderna tiene su fundamento en la propia e innata capacidad creativa del ser humano, que continuamente está descubriendo empresarialmente nuevos fines y medios y dando lugar, por tanto, a un flujo de nueva información o conocimiento que hace imposible predecir cuáles serán las futuras consecuencias específicas de las diferentes acciones humanas y / o decisiones políticas que se tomen en cada momento."
 La crisis del Estado de bienestar y el fracaso del socialismo real -los experimentos más ambiciosos de ingeniería social-, constituyen, según Huerta de Soto, un golpe demoledor a la doctrina consecuencialista.

Tomar conciencia sobre lo que no se debe hacer, no implica no hacer nada. Si admitimos que el desarrollo incluye y, al mismo tiempo, depende de condiciones institucionales y culturales, entonces la promoción del mismo exige los correspondientes cambios en esos ámbitos. Si además concordamos que la cultura y las instituciones de algún modo se influyen mutuamente, deberíamos descartar cualquier intento de reforma estructural sin suficiente consenso en la opinión pública, porque podrían ser percibida como ilegítima y estaría entonces amenazada su estabilidad en el tiempo, porque no es difícil pensar que gran parte de las leyes de un país pueden transformarse en letra muerta, si los ciudadanos no creen en ellas, ni las valoran, ni las encarnan en sus hábitos de comportamiento. Pero además, proceder de modo autoritario es incompatible con el derecho de los ciudadanos a la participación en las opciones políticas.
 En cambio, si un sistema de valores adecuado y favorable al desarrollo se objetiva en sus correspondientes instituciones, estas harán posible y facilitarán el despliegue de energías humanas capaces de elevar el nivel de vida de la comunidad. De ningún modo es suficiente el establecimiento formal de las instituciones del Estado de derecho, sino que también se requiere de los ciudadanos la firme adhesión a los valores que las fundamentan.

Si la perspectiva de acción que se abre es compleja y parece requerir más tiempo del que la paciencia de algunos puede soportar -y además se debe considerar, dada la libertad humana, la posibilidad de fracaso incluso en el largo plazo-, no se puede, no obstante, ni por un instante olvidar la dignidad de cada hombre como sujeto libre, porque como dice la Comisión Teológica Internacional, esta es una exigencia de la justicia y del amor:

"En una sociedad humana, la justicia debe guardar y defender la 'alteridad' que en modo alguno puede enajenarse a un sujeto libre. Esta virtud se funda en el respeto que cualquier persona debe al otro. La persona en cuanto tal nunca es un medio del que podamos usar, sino siempre debe tenerse como un fin respetable. El amor, por su parte, trae consigo este respeto y justicia, puesto que para alcanzar el bien del otro, invita al hombre a que trabaje libremente para alcanzar este bien."

- El problema del cambio cultural
Llegamos de este modo al problema del cambio cultural, y en particular a la cuestión de aquellos cambios necesarios en la opinión pública que pueden servir de base sólida a los necesarios cambios institucionales. Y, en vista de ello, lo primero es generar la convicción acerca de la bondad que en sí mismas tienen las instituciones del Estado de derecho en tanto se fundan en la dignidad y los derechos de las personas. Una comunidad dotada de un elevado sentido de la justicia es la mejor base de sustentación para las instituciones que defienden ese ideal. 

A juicio del teólogo Michael Novak la principal deficiencia de la moderna tradición social católica consiste en no ser suficientemente positiva y en no prestar la debida atención a las instituciones:

"Resulta más clara en lo que condena que en lo que recomienda. Es muy deficiente en su visión de las instituciones. Se trata de un defecto grave en una teoría de justicia social, ya que la justicia social debe significar creación de instituciones si apunta a algo más que a recomendar un conjunto de virtudes privadas."

Resulta más fácil percibir la bondad o malicia del comportamiento individual que las exigencias institucionales de la justicia a nivel político, económico y cultural. Pero "[l]a virtud sin instituciones pocas veces resulta suficiente. Para respaldar la virtud y reprimir el vicio, se necesitan controles y equilibrios bien concebidos. Los individuos pocas veces pueden comportarse del mismo modo en un conjunto de instituciones como en otro.”

Para procurar adhesión a los valores propios del Estado de derecho es necesario, en el debate  público, recurrir tanto al argumento ético -respeto por los derechos inalienables de la persona-, como al argumento utilitario -condiciones necesarias para lograr el desarrollo-.

Comenzando por el argumento ético, es fundamental la defensa adecuada de la libertad en las relaciones sociales. La libertad no es un absoluto y no es el fundamento de los derechos de la persona, sino que está fundada en esos derechos. De ahí se sigue la exigencia moral de ejercer la libertad según la verdad sobre el hombre y, por tanto, de acuerdo con su naturaleza y sus fines existenciales.
 Así lo expresa Messner: 

“La libertad social consiste en la autodeterminación del hombre por lo que respecta a sus fines existenciales, sin impedimento por parte de los individuos o de la sociedad. Los derechos originarios del hombre a su libertad tienen su origen en estos fines. La libertad está fundada, por ello, en los derechos y no los derechos en la libertad.”
 

Según el autor, este modo de entender la libertad se diferencia del individualismo, porque es un concepto positivo que significa la autodeterminación bajo responsabilidad propia en el cumplimiento de los fines existenciales y no la mera ausencia de coacción. Pero si bien es verdad que la libertad humana no puede reducirse a mera ausencia de coacción, no obstante, la función del derecho positivo es velar por la libertad de coacción para que el hombre pueda autodeterminarse y lograr el desarrollo de una vida floreciente. Quizá no haya entonces demasiadas diferencias con el individualismo a nivel jurídico, pero sin embargo el individualismo no capta el verdadero sentido moral de la libertad de coacción.
 

Si el marco jurídico existe para que el hombre pueda realizar sus fines existenciales, puede decirse que es útil para el logro de ese objetivo, lo cual parece llevarnos al utilitarismo jurídico. Messner afirma, siguiendo a Santo Tomás, que aunque el fin del derecho es la utilidad común, esto no es utilitarismo porque los fines existenciales del hombre y los bienes que de ellos dependen pueden ser determinados objetivamente:

“El marco dentro del cual pueden establecerse fines subjetivos viene determinado, en consecuencia, por el orden objetivo de los fines. El hacer posible el cumplimiento de las responsabilidades fundadas en los fines existenciales sobre la base de la cooperación social constituye la utilidad objetiva. La función del Derecho es servirla. En esto consiste la esencia del bien común. Dado que estos fines se encuentran trazados en la misma naturaleza humana, y por ello están sustraídos a la mera decisión subjetiva, la utilidad como fin del Derecho es, en el fondo de naturaleza objetiva y esto por amplio que sea (...) el margen que queda para los valores utilitarios de naturaleza subjetiva. Es decir, para las pretensiones de realizar valores y para los fines libres.”

En cuanto al argumento propiamente utilitario, podemos decir el desarrollo institucional y la seguridad jurídica son condiciones esenciales para el desarrollo económico. Parece ser precisamente la debilidad de este factor la causa principal del atraso económico en América latina.
  El desarrollo institucional se nos revela como condición ‘sine qua non’ del desarrollo económico y también humano. 

III.2.- Hacia un desarrollo humano posible en Argentina

- Argentina en perspectiva

Las explicaciones económicas tradicionales y las recetas que se sugirieron (o impusieron) en América Latina para lograr el desarrollo económico, en general subestimaron la cuestión de la debilidad institucional.
 Para una revisión panorámica de la historia institucional argentina y sus problemas sigo en especial a Roberto Cortés Conde.
 

Las instituciones vigentes en la Argentina desde la época colonial, con sus adaptaciones y sucesivos cambios, no constituyeron en general un marco favorable para el crecimiento económico.

En el período independiente, la evolución de la Argentina estuvo condicionada por las estructuras que se habían conformado en la época colonial.
 En ellas se destacan: el Estado patrimonial que obtenía ingresos de su propio patrimonio, al ser propietario de los recursos de minería, y que por eso fortaleció el poder absoluto y obstaculizó el surgimiento de instituciones fiscales modernas, al no tener el rey necesidad de negociar con los contribuyentes; la abultada burocracia –necesaria para percibir recursos que se encontraban muy distantes- era administrativamente muy compleja y estaba apoyada por fuerzas militares y una poderosa flota; el monopolio del comercio, mediante lo cual la Corona intentaba asegurarse más recursos, tuvo como contrapartida la práctica del contrabando en el Río de la Plata con la colaboración de navíos portugueses e ingleses. 

Así en el primer período independiente, “[a] pesar de la eliminación de los monopolios y el establecimiento del comercio libre, la herencia de los marcos institucionales y de las estructuras coloniales fueron factores negativos en la formación de un estado que proveyera de bienes públicos. Los elevados costos de transporte, las guerras, las confiscaciones y las aduanas interiores que perduraron por décadas mantuvieron mercados segmentados, altas tasas de interés desalentando la inversión y por consiguiente el crecimiento.”

Después de medio siglo de conflicto, el marco institucional provisto por la Constitución de 1853 y las nuevas tecnologías disponibles, permitió llegar a un acuerdo fiscal y establecer un gobierno central limitado con división de poderes y una justicia independiente. Juzgados federales en todo el país dieron garantía a las personas y capitales del respeto a la libertad y la propiedad, lo que posibilitó la entrada masiva de capitales. Se construyó una amplia red ferroviaria que mejoró la comunicación entre diversas regiones del país y favoreció el movimiento de la gran cantidad de inmigrantes que vinieron a poblar estas tierras. 

Por otra parte, se anularon las barreras interiores al comercio y bajaron las tarifas a la entrada de mercancías, y no había ninguna restricción a la entrada de capitales. Además se dio seguridad a las transacciones con la reforma monetaria de 1899 que estableció el patrón oro, con la convertibilidad del peso a un tipo de cambio de 2,2727 con el oro o el dólar de entonces. Se logró con ello converger a los precios internacionales y se registró una entrada enorme de capitales que promovió uno de los procesos de crecimiento más notables. 

La primera guerra mundial significó un gran shock. Recesión y cambios políticos y económicos a nivel internacional y el mayor peso de las organizaciones obreras. También -a partir de la experiencia militar- se experimentó la posibilidad de un mayor control del Estado sobre la sociedad. 

Con la crisis del ’30, la Argentina recurrió la devaluación para bajar el costo del trabajo en términos internacionales, y también a otros instrumentos monetarios y cambiarios para financiar el gasto público sin necesidad de negociar con el Congreso. 

Durante la etapa del peronismo, ante la imposibilidad de conseguir financiamiento externo y la dificultad de conseguir financiamiento interno por la fuga de capitales –los ahorristas no estaban dispuestos a prestar a tasas artificialmente bajas impuestas por el Banco Central-, se recurrió al ahorro forzado colocando títulos de deuda en el sistema previsional. Por otra parte, los mecanismos de protección de la producción local llevaron a una baja productividad que era contradictoria con el objetivo de alto salario exigido por la coalición que sostenía en el poder al peronismo. Esta situación llevó al gobierno a operar sobre algunos precios para mantener elevados los salarios (tipo de cambio, tarifas y alquileres). La contrapartida del fomento a la industrialización fue el estancamiento de la producción agrícola y las exportaciones. 

Como conclusión de todo este período "[e]l país se cerró y se orientó al mercado interno, con crecientes regulaciones, monopolios y privilegios. No se respetaron los derechos de propiedad y la Argentina entró en una etapa de creciente excentricidad. Se inició también un largo período de conflictos distributivos que serían la característica de la Argentina en la segunda mitad del siglo. Se pasaba de un marco concebido para instituciones de un estado liberal a otro crecientemente corporativo.”

Todos los gobiernos posteriores a Perón -muy diversos entre ellos- coincidieron en la necesidad de desmontar el exagerado aparato estatal con monopolios del comercio exterior, del crédito, de las excesivas regulaciones y controles de precios y, finalmente, en terminar con el peso desmedido de los sindicatos y la extrema politización de la economía. Pero sólo una minoría pensaba en reformas más substanciales que implicaran una apertura al comercio mundial y el retiro del estado de su activa participación en la economía. Con respecto al comercio persistía la idea de las desfavorables perspectivas para los alimentos frente a la producción industrial. Y la activa presencia del Estado había conducido a la formación de grupos poderosos que dependían de venderle a éste bienes y servicios, y no querían, por supuesto, perder esos beneficios. También existía el temor de que cualquier reforma se percibiera como un intento revanchista contra los sectores populares que habían apoyado al peronismo.

“Mientras que las políticas que conformaban a los intereses de la coalición llevaban invariablemente a crisis fiscales, monetarias y de pagos, el encarar reformas profundas chocaba con esos mismos intereses y terminaban por condenarlas al fracaso.”

El peronismo generó una situación que no parecía tener salida posible y de la se vio librado en al año '55 por el derrocamiento. Pero en el período 1973-1976 sufrió agudamente las consecuencias. Se trataba de lograr la difícil combinación de un ineficiente mecanismo de protección con salarios reales altos y a la vez el objetivo de lograr equilibrio externo y estabilidad fiscal y monetaria para dar seguridad a la inversión.

En líneas generales puede decirse que se pasó de un marco institucional a otro:

“El marco en el que los particulares arreglaban entre sí las transacciones, dentro de normas legales y bajo el arbitraje de la justicia, cambió por otro en el que el beneficio resultaba de la intervención del Estado. En vez de transacciones entre particulares se pasó a la acción de grupos de interés sobre el gobierno para conseguir mercados reservados, precios o beneficios garantizados.”

La protección y los privilegios no fueron patrimonio exclusivo de la Argentina, pero lo que sí caracterizó al país fue la exagerada dimensión de los mismos. Este marco institucional generó una dinámica perversa y contraria al desarrollo:

“Al lograr con éxito influir sobre el estado los grupos de intereses aprendieron, se fortalecieron y maximizaron la inversión en influencias (lobbies). Pero no seguros de la duración de su influencia – a sabiendas de la falta de legitimidad de los privilegios – buscaron ganar más en el plazo más breve posible. La inexistencia de consenso sobre los derechos de propiedad de las rentas económicas fue un motivo de inseguridad permanente. Esto en el largo plazo fue negativo para la inversión.”

En consonancia con el análisis de Cortés Conde, Mauricio Rojas, en un ensayo sobre la historia de la crisis argentina, llega a la siguiente conclusión: 

“El destino de la Argentina es hoy extremadamente incierto. Los problemas acumulados son enormes y su fragilidad como sociedad es manifiesta. Existe una evidente necesidad de un liderazgo político consecuente que pueda, de maneras social y moralmente aceptables, profundizar las importantes reformas iniciadas en la primera mitad de la década de los 90. La Argentina necesita más que nunca una economía de mercado abierta, dinámica y moderna. Su maldición ha sido un capitalismo de invernadero, corrupto y corporativo, parte de una sociedad sumida en conflictos redistributivos y una lucha fratricida por las prebendas. Pero un liderazgo así brilla por su ausencia en el seno de una clase política profundamente desprestigiada y un país que ha perdido la confianza en sí mismo.”

Más allá de si este juicio es o no demasiado pesimista, no se puede dudar que, si pensamos en nuestro desarrollo como comunidad organizada, estamos frente desafíos difíciles de resolver, porque no se trata de tomar medidas técnicas, sino de luchar contra fuertes intereses y de buscar la adhesión a los valores fundamentales del Estado de derecho que, según el testimonio de la historia, han estado poco presentes en nuestra cultura. 

- Desafíos institucionales y culturales

Argentina no es ajena en este aspecto al contexto general de América Latina, donde la coalición social que tiene capturado el poder político dificulta en gran medida la entrada de los pobres en el mercado de intercambios, los condena así a la informalidad y a ser objetos del asistencialismo políticamente manipulado. Por ello parece que una de las tarea más urgentes es la reforma institucional del tradicional Estado redistributivo latinoamericano hacia un verdadero Estado de derecho que facilite la emergencia de una sociedad civil autónoma.

Frente a desafíos tan importantes, lo primero parece ser la necesidad de tomar conciencia de la verdadera naturaleza de los problemas que nos afectan. El Instituto Internación de Gobernabilidad cree que existen razones para un moderado optimismo al respecto: 

“Afortunadamente la conciencia de la debilidad institucional y de sus raíces se extiende amplia y positivamente por toda América Latina. Esta conciencia, al partir de la naturaleza histórica del problema, podrá evitar los arbitrismos tecnocráticos prometedores de imposibles cambios institucionales en base a reformas meramente instrumentales y tecnocráticas. El cambio institucional, como proceso social, es incremental, y aunque compromete a todos los partidos políticos, desborda el tiempo de cualquiera de ellos y exige del compromiso o consenso suficiente y duradero de los actores económicos y sociales. Las reformas institucionales cobran sentido cuando se inscriben en una estrategia general de desarrollo institucional, es decir, cuando caminan orientadas por un marco coherente de principios y de valores. Y en este sentido se está avanzando considerablemente, pues el cambio más prometedor que vive hoy América Latina es un cambio mental o de visión expresado en la emergencia, no exenta de conflicto, de nuevos paradigmas tanto en lo económico, como en lo político, lo social o lo empresarial.”

Para reconstruir el estado de derecho en Argentina es indispensable abandonar el corporativismo que, como dice Mora y Araujo, "es un rasgo central de la sociedad argentina del siglo XX."
 La coalición  de poder en la Argentina estuvo constituida por la alianza entre el Estado y las corporaciones. En ese contexto, sindicatos y organizaciones empresariales desarrollaron una dinámica perversa amparada por el poder político: 

"El eje de esta coalición pasa por el sistema de las organizaciones sindicales, el elemento más fuerte y más decididamente corporativo de nuestra sociedad. Incluye también a diversas organizaciones empresariales habituadas a lograr ventajas distributivas a través de su capacidad de presión sobre la burocracia pública, pero necesitadas de la alianza con el sector sindical para legitimar y estabilizar a largo plazo su situación de privilegio."
 

Los dirigentes políticos, en general, contribuyeron al mismo esquema incompatible con un armónico desarrollo: 

"En la Argentina de estos años la clase política se convirtió en una corporación más. Buscó y obtuvo privilegios, y pidió a la sociedad que le concediera impunidad a cambio de sus importantes servicios públicos: sostener un orden democrático, entendiendo por esto evitar que nos gobernaran los militares."
 

El Barómetro de la Deuda Social Argentina nos aporta algunos datos culturales preocupantes.
 Con respecto a la confianza interpersonal y la participación social, alrededor del 50 % de los entrevistados declaran no confiar en los vecinos de su comunidad.
 Y aunque más de la mitad dice realizar actividades solidarias, sin embargo la participación en el ámbito barrial es muy baja en todos los estratos; la clase media –que alcanza los más altos porcentajes- apenas ronda el 15 %.
 La participación en grupos religiosos ronda el 10 % y la participación en grupos culturales es todavía menor.

La confianza institucional presenta un panorama variado, en el cual el Congreso o el Gobierno nacional denotan un notable desprestigio: 

“Existe un dispar nivel de confianza en las instituciones. Las Corporativas (sindicatos, grupos piqueteros) detentan el nivel más bajo (9% en la clase media y 19,6% en el estrato muy bajo); le siguen las relacionadas con el poder formal (Congreso Nacional, partidos políticos, Gobierno Nacional y Fuerzas Armadas) con un 31 y 23 % para los estratos medio y bajo respectivamente. Como contrapunto, están las instituciones de la sociedad civil, las que generan un nivel de confianza de alrededor del 90 % en todos los estratos.”

Se suma a todo esto la falta de confianza en el voto, que es bastante alta. El estrato más bajo es el más escéptico (65 % aproximadamente ), y el menor nivel de escepticismo se da en los sectores medios (alrededor de 41 %).
 

En síntesis, son diversos los análisis y las opiniones que convergen en el diagnóstico de las graves carencias de tipo cultural e institucional que nos afectan como comunidad políticamente organizada. Estos problemas hunden sus raíces en la historia y requieren como primer paso para su superación la toma de conciencia. Para generar una amplia conciencia en la opinión pública sobre la verdadera naturaleza de nuestros problemas, son necesarios estudios serios y reflexiones profundas expuestos con claridad y que se difundan convenientemente. Todos los que participan con dedicación especial en la búsqueda de la verdad y en la promoción de los valores humanos -las universidades en particular, y también los demás intelectuales, religiosos, artistas, profesionales de la comunicación y todos aquellos que se comprometen solidariamente en la ayuda a los más necesitados- tienen frente a este desafío una responsabilidad ineludible. Sin la orientación de principios claros acerca de la vida en sociedad y sin un marco jurídico-institucional adecuado y plenamente vigente, las mejores iniciativas solidarias pueden tropezar con obstáculos insalvables y quienes se sientan llamados a un especial compromiso por el bien común se verán al cabo de un tiempo tentados por un escepticismo desmoralizador. No son pocos, lamentablemente, quienes habiendo emprendido con ilusión y honestidad el camino del compromiso social o político han llegado a la conclusión de que el país no tiene arreglo. 

- Conclusiones

Creo haber aportado en este trabajo razones de peso para sostener que la deuda social argentina tiene una dimensión institucional y cultural que está en la base del déficit de desarrollo humano que afecta a amplios sectores de nuestra población.
 El perfeccionamiento de las instituciones del Estado de derecho no es sólo una condición para el desarrollo, sino que forma parte del auténtico desarrollo humano en la medida en que dichas instituciones están implicadas por los derechos humanos fundamentales. 
En nuestro país, la contrapartida de un Estado de derecho débil es el ejercicio discrecional de la autoridad por parte de quienes tienen a su cargo el gobierno. Pero esta situación se halla culturalmente legitimada y es coherente con las excesivas demandas que diversos sectores sociales, en especial sindicatos y organizaciones empresariales, efectúan al poder político. Nos hace falta advertir que la situación debe invertirse: debe crecer y fortalecerse el Estado de derecho y retroceder el estado asistencialista e intervencionista que distribuye privilegios, prebendas y protecciones. No es posible ni justo que vivamos en la incertidumbre dependiendo de la voluntad arbitraria de los gobernantes, cosa propia de los sistemas totalitarios. 

Pienso que la investigación sobre la deuda social podría complementarse con estudios más profundos sobre la cultura (valores, creencias, costumbres, tipos de relaciones sociales) y las instituciones del Estado de derecho. Estos estudios deberían ser tanto teóricos -en particular éticos para determinar lo que debería ser- como empíricos, para poder evaluar la distancia que nos queda por recorrer para alcanzar el desarrollo humano como comunidad organizada. 

Los Obispos argentinos han reiterado en innumerables oportunidades que la causa más profunda de nuestra crisis es moral.
 Esta observación, que comparto totalmente, es de vital importancia a la hora de pensar el deber ser jurídico. Si detectamos que los problemas son ante todo morales no parece prudente buscar la solución en un sistema jurídico demasiado exigente (recordemos que Santo Tomás enseñaba que ley se establecía para la multitud y no podía por tanto exigir aquellas cosas que sólo los virtuosos pueden cumplir).  El derecho debe establecer las exigencias mínimas que requiere la subsistencia de sociedad y prevenir el daño al otro. Pero en este nivel mínimo es indispensable que el derecho se asegure -aquí necesitamos un Estado fuerte- para hacer posible el orden y la cooperación social. Sobre esa base jurídica podrán desarrollarse todo tipo de relaciones sociales que ayuden al desarrollo integral -incluso moral- de los ciudadanos, creando las oportunidades adecuadas. Este enfoque propicia tanto el fortalecimiento del Estado de derecho como de la sociedad civil. A una sociedad civil desarrollada y protagonista de su propio destino, le corresponde un Estado, que en materia social, económica y cultural, actúa sólo subsidiariamente. A una sociedad civil débil, formada por ciudadanos más dispuestos a realizar reclamos al gobierno que a organizarse y actuar por sí mismos, le corresponde un Estado paternalista y autoritario. 

El desarrollo humano en la Argentina requiere no sólo menos intervencionismo autoritario y más Estado de derecho, sino también -y fundamentalmente- el fortalecimiento de la sociedad civil basado en una cultura de la solidaridad. La solidaridad es una virtud que consiste en "la determinación firme y perseverante de empeñarse por el bien común."
 Y el bien común "comprende el conjunto de condiciones de la vida social, que ayudan a los hombres, familias y grupos a conseguir más plena y fácilmente su perfección."
 Creo que entre esas condiciones se encuentra en primer lugar un marco jurídico efectivamente vigente que reconozca y defienda los derechos humanos fundamentales, y así facilite el cumplimiento de los deberes y responsabilidades de todos.
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� Cfr. INSTITUTO INTERNACIONAL DE GOBERNABILIDAD (1998). 


� Para una exposición más amplia del pensamiento de W. Röpke y P. Bauer ver HASPERUÉ (2004a).


� Cfr. RÖPKE (1959), pp. 21-22.


� RÖPKE (1959), pp. 25-26.


� Cfr. RÖPKE  (1959), p. 37.


� BAUER (1983), p. 70.


� Cfr. BAUER (1983), p. 87.


� Al único factor no personal que le atribuye una importancia casi decisiva es al clima. 


� BAUER (1983), p. 125.


� BAUER (1983), pp. 109- 110.


� Cfr. BAUER (1983), p. 142. Entre varios ejemplos históricos que podrían aducirse para ilustrar el efecto desfavorable de las políticas criticadas, Bauer cita el caso de la India: "[Q]uince años después del comienzo de la ayuda occidental y de los planes quinquenales, la India experimentó en 1966-1967, la más aguda de sus crisis recurrentes de alimentos y de divisas. La India ha dependido durante tanto tiempo de la ayuda exterior que esta dependencia se ha venido a dar por sentada. Sin duda la historia económica de este país desde mediados de los años cincuenta ha sido la de una progresión de la pobreza al pauperismo."


� Cfr. SHENOY (1991).


� SHENOY (1991), p. 19.


� SHENOY (1991), p. 20.


� Lo dicho no implica sugerir que la abundancia de recursos naturales favorece el subdesarrollo, más aún, creo que esta tesis forma un conjunto con todas aquellas que buscan una clave no humana para comprender el desarrollo. 


� Para una mejor exposición, comparación y valoración de los aportes de Sen y Nussbaum ver GROPPA (2004), a quien también sigo en mi resumen.


� Cfr. SEN (2000), p. 16.


� SEN (2000), p. 19.


� SEN (2000), p. 33- 34.


� SEN (2000), p. 28.


� SEN (2000), p. 34.


� SEN (2000), pp. 44- 45.


� SEN (2000), p. 89.


� SEN (2000), pp. 340- 341.


� NUSSBAUM (2002), pp. 40-41.


� Cfr. NUSSBAUM (2002), pp. 120 ss.  Transcribo el resumen de GROPPA (2004), pp. 10-11: 


-Vida: apunta a garantizar una extensión normal de la vida y evitar la muerte prematura.


- Salud corporal: incluye también la salud reproductiva y una adecuada alimentación


-Integridad corporal: contar con libertad de movimiento y seguridad frente a todo tipo de agresiones. También incluye aquí oportunidades para la satisfacción sexual y para la elección en materia de reproducción (contra el abuso sexual).


-Sentidos, imaginación y sentimientos: implica la capacidad de sentir, imaginar, pensar y razonar. Aquí tiene lugar lo relativo a la educación (incluyendo alfabetización, entrenamiento científico y matemático básico), la producción artística y la acción religiosa. 


-Emociones: capacidad de desarrollo emocional libre de temores o sucesos traumáticos de abuso o descuido.


-Razón práctica: es la capacidad de plasmar una concepción de bien y de comprometerse críticamente en la planificación de la propia vida (libertad de conciencia).


-Afiliación: la divide en dos partes:


a) Vivir con y hacia otros, ser capaz de empatía y de comprometerse en distintas maneras de interacción social. Supone garantizar la libertad de reunión y de expresar las ideas políticas


Bases sociales del autorrespeto. Ser tratado dignamente y con igual valor que los demás. Implica ausencia de discriminación y capacidad de trabajo humano.


- Otras especies: dimensión ecológica de la vida humana.


- Juego: capacidad de disfrutar de actividades recreativas.


- Control sobre el propio entorno: también tiene dos dimensiones:


a) Político: capacidad de participación política.


b)Material: oportunidad real de ejercer la propiedad (de la tierra y de bienes muebles) 


en condiciones de igualdad de derechos; derecho al empleo sobre bases iguales a las de otros; no ser objeto de registro o incautación injustificada.


� NUSSBAUM (2002), p. 110.


� NUSSBAUM (2002), pp. 113- 114.


� NUSSBAUM (2002), p. 90.


� NUSSBAUM (2002), pp. 96- 97.


� NUSSBAUM (2002), p. 133.


� NUSSBAUM (2002), p. 90.


� NUSSBAUM (2002), p. 148.


� Cfr. NUSSBAUM (2002), pp. 143- 145.


� NUSSBAUM (2002), p. 92.


� NUSSBAUM (2002), p. 117.


� Cfr. GROPPA (2004), p. 14.


� GS, 64.


� PP, 15.


� PP, 14.


� PP, 20.


� PP, 21.


� PP, 43.


� PP, 65.


� Cfr. SRS, 28.


� Cfr. SRS, 29.


� Cfr. SRS, 31.


� Cfr. SRS, 32. 


� SRS, 33.


� Cfr. CSDC (2004), 273- 274.


� SRS, 33.


� SRS, 15. 


� SRS, 15.


� SRS, 15.


� SRS, 44.


� CAMACHO (1991), p. 395.


� He realizado una exposición más amplia y crítica de las enseñanzas de Populorum progressio y Sollicitudo rei socialis en HASPERUÉ (2004b).


� Cfr. CA, 52.


� CA, 48.


� Esta función complementaria del Estado en lo económico es también descripta en CA, 48. Cfr. SANZ DE DIEGO, Rafael María (2001).


� PT, 9.


� PT, 10.


� Cfr. GS, 12- 22.


� GS, 17.


� CTI (1983), p. 15-16.


� CTI (1983), p. 26-27.


� CTI (1983), p. 27-28.


� CTI (1983), p. 28.  


� CTI (1983), pp. 12-13: "Algunos derechos humanos son tan 'fundamentales' (Declaración de 1948) que no se pueden negar nunca sin que se subestime la dignidad de las personas humanas. Desde este punto de vista en el Pacto internacional de 1966 (art. 4, 2) se presentan algunos derechos que no pueden derogarse nunca, por ejemplo, el derecho a la vida que es inherente a la persona (art. 6), el reconocimiento de la dignidad de la persona física y la igualdad fundamental (art. 16), la libertad de conciencia y de religión (art. 17)."


"Otros derechos pueden llamarse de grado menor (Pacto internacional de 1966, art. 5, 2), aunque radicalmente sean también esenciales. Tales son ciertos derechos particulares civiles, políticos, económicos, sociales, culturales. En efecto, en cierto modo, estos derechos aparecen, a veces, sólo como consecuencias contingentes de los derechos fundamentales, condiciones prácticas de su aplicación perfecta, pero también conexas con las circunstancias reales de las naciones y tiempos. En esto, tales derechos pueden presentarse como menos intangibles, sobre todo en tiempos difíciles, con tal que así no se pongan en peligro los mismos derechos fundamentales."


"Finalmente otros derechos pueden considerarse menos como requisitos del derecho de gentes y como normas estrictamente obligatorias, que como postulados del estado ideal y del progreso de la común 'humanización'. Estos derechos son una forma eximia de humanidad a la que deben tender los legítimos responsables del bien común y de la vida política según el deseo de todos los ciudadanos y, si es necesario,  con la ayuda de un auxilio internacional (Declaración de 1948, final del prólogo)."


� CA, 44. 


� DH, 2.


� RUBIO DE URQUÍA (1994), p. 55.


� Cfr. UTZ (1965), p. 124.


� UTZ (1965), p. 125.


� UTZ (1965), p. 126. "En el plano horizontal, es decir, en el ámbito del derecho humano, que es para nosotros el único manejable, hay que destacar por tanto los valores fundamentales del hombre que regulan pacíficamente las relaciones interhumanas. En este punto son decisivas la libertad del hombre, la intangibilidad de su conciencia, la responsabilidad ante su propio juicio.”


� MESSNER (1967), pp. 262-263.


� MESSNER (1967), pp. 257-258.


� MESSNER (1967), p. 247.


� MESSNER (1967), p. 259.


� Cfr. AQUINO (1950), I-II, Q. 96 a. 2 c. "La ley humana es puesta para la multitud de los hombres, en la cual la mayor parte es de hombres que no son perfectos en la virtud. Por lo tanto, con la ley humana no se prohíben todos los vicios de los cuales se abstienen los virtuosos, sino sólo los más graves de los cuales la mayor parte de la multitud se puede abstener y especialmente aquellos que perjudican a otros, sin cuya prohibición la sociedad humana no podrían conservarse; así, con la ley humana se prohíben los homicidios, robos y cosas semejantes." (Traducción propia).


� UTZ (1965), pp. 126-127.


� UTZ (1965), p. 128.


� UTZ (1965), p. 124.


� Cfr. SCHENONE y GREGG (2003), p. 36.


� En la Nueva Economía Institucional se distingue entre instituciones formales e informales; estas últimas corresponden a lo que se denomina cultura. Cfr. PEJOVICH (1999), pp. 166-167. 


� ALBERDI (1880), p. 5.


� MESSNER (1967), p. 263.


� NOVAK (1992), p. 311.


� NOVAK (1992), p. 324.


� SCHENONE y GREGG (2003), p. 42.


� Cfr. SCHENONE y GREGG (2003), p 13. “[T]he state facilitates some of the conditions for corruption by legislating that certain things must be done in certain ways, or that various duties ought to be paid, or that particular permits must be obtained. Some people will try to circumvent these barriers by paying a bribe, but, if such duties and permits did not exist in the first place, the incentives for corruption would significantly diminished. 


	It is no coincidence that the most corrupt regimes known to man have been highly statist societies such as communist and fascist states.”


� Cfr. CA, 48.


� GRONDONA (2001), p. 98.


� INSTITUTO INTERNACIONAL DE GOBERNABILIDAD (1998), p. 16. Daniel Sada (2000) desarrolla una tesis según la cual los excesos del Estado de bienestar han generado consecuencias morales negativas, como la desvalorización de la cultura del trabajo, entre otras. Por otra parte, Robert Putnam (1993) mostró en un estudio sobre la experiencia de descentralización en Italia que reformas estructurales inducían cambios culturales. 


� NOVAK (1992), p. 337.


� Tal vez alguien podría pensar que estoy defendiendo la ideología del Estado mínimo. Si eso significa que la misión esencial del gobierno es velar por la vigencia de un marco jurídico que asegure la vida, la propiedad y la libertad de las personas, y que sólo subsidiariamente -y por tanto mínimamente- debe intervenir en cuestiones sociales, culturales y económicas, entonces sí defiendo el Estado mínimo. Pero si la mentada expresión significa un Estado ineficiente para cumplir con sus funciones esenciales, no sólo no lo apoyo, sino que pienso que se trata de una grave deficiencia que dificulta enormemente el desarrollo humano (Cfr. CA, 48a). Algunos críticos de la denominada ideología del Estado mínimo parecen creer que la función esencial del gobierno es la creación del bienestar social en todas sus formas, para lo cual debe contar con gran cantidad de recursos, onerosos aparatos burocráticos y gran capacidad de acción. Ciertamente no comparto ese enfoque ni el tipo de políticas que de él se derivan porque no las considero compatibles con la dignidad humana y porque tienden a provocar la pérdida de valiosas energías creativas de la sociedad (Cfr. CA, 48e).


� QA, 79. En CDSC, 187 dice: "Este principio es imperativo porque cada persona, familia y organización intermedia tiene algo original para ofrecer a la comunidad."


� Cfr. LUCKEY (2002), p. 95.


� LUCKEY (2002), pp.107-108.


� Cfr. nota al pie nº 86 de este trabajo.


� Cfr. CRESPO (1998). No obstante la aguda observación filosófica que realiza Crespo sobre la escuela autríaca de economía, dado el tema que nos ocupa, digamos que en general sus seguidores -más allá de la influencia racionalista- de ningún modo propician la ingeniería social. 


� Sobre el concepto de justicia social en el pensamiento social cristiano y los debates al respecto, puede verse HASPERUÉ (2003).


� HUERTA DE SOTO (2002), p. 194. En nota al pie nº 2, el autor aclara que ese avance teórico se debe a la Escuela austríaca de economía, y que a pesar de ello, el enfoque dominante en el ámbito académico sigue siendo el paradigma neoclásico-walrasiano "que presupone que los fines y los medios están dados y que el problema económico es un simple problema técnico de maximización."


� No niego que una reforma institucional favorable al desarrollo económico impuesta por la fuerza no pueda finalmente verse legitimada por la posterior aceptación de la ciudadanía; el éxito de la mencionada reforma podría favorecer un cambio de opinión, es decir, cultural. Frente a esta posibilidad, sin embargo, permanece intacta la objeción ética: el fin no justifica los medios.


� Cfr. CA, 44- 46.


� CTI (1983), p. 28.


� NOVAK (1992), p. 55. Estas palabras fueron escritas antes de la publicación de CA. 


� NOVAK (1992), p. 311.


� Cfr. VS, 31- 34.


� MESSNER (1967), p 506. 


� De modo análogo, por ejemplo, la libertad religiosa puede defenderse desde el relativismo o desde la dignidad humana, como hace la declaración Dignitatis humanae. Ahora bien, tanto un ferviente creyente como un indiferente en materia religiosa caben perfectamente dentro del marco jurídico propiciado por el documento conciliar. 


� MESSNER (1967), p. 271.


� Cfr. INSTITUTO INTERNACIONAL DE GOBERNABILIDAD (1998), pp. 22-23. “La inseguridad institucional o jurídica se manifiesta tanto en la impredictibilidad de la intervención de los gobiernos (fruto de su potencial arbitrario) como en la indefinición y falta de garantía de cumplimiento de los contratos privados. Esto se traduce necesariamente en la reducción dramática de los intercambios personales, en una reducción no menos drástica del horizonte temporal de los intercambios y en una preferencia generalizada del gasto de consumo sobre el de inversión, es decir, en mercados altamente imperfectos. Tal parece ser el panorama de las economías latinoamericanas actuales: como consecuencia de la inexistencia de un orden de normas abstracto suficientemente definido y efectivamente garantizado por el Estado, los países aparecen divididos en redes de relaciones interpersonales bien concretas, dentro de las cuales el intercambio es tan intensivo como escaso o inexistente entre ellas; además, al no ser las redes garantía suficientes para reducir el riesgo de arbitrariedad futura, la decisión de invertir sólo se hará aplicando una prima de riesgo muy elevada, lo que frenará de hecho muchos proyectos de inversión.


	En países con altos riesgos institucionales, los individuos en lugar de invertir hoy preferirán ver lo que pasa mañana, y entretanto invertirán en el extranjero. La huida masiva de capital puede interpretarse como la búsqueda de países institucionalmente más seguros, quizás para esperar tiempos mejores en casa. Si este esperanza también se desvaneciera, el propietario tenderá a seguir el capital y emigrar también el (si puede). La consecuencia es clara: el intercambio intertemporal, especialmente la inversión hoy, aunque económicamente eficiente, será la excepción. Los agentes individuales intentarán, por el contrario, el intercambio simultáneo. Ellos tratarán de no asumir compromisos importantes con sus recursos, tratando de mantener en todo momento la mayor liquidez posible.”


� Cfr. INSTITUTO INTERNACIONAL DE GOBERNABILIDAD (1998), p. 22. "Las aproximaciones tradicionales se han concentrado en el contenido de las políticas: han recomendado disciplina fiscal, reformas fiscales y devaluaciones del tipo de cambio para corregir los desequilibrios económicos.


	El llamado consenso de Washington ha incluido además, la privatización, la desregulación y la liberalización comercial y financiera.”


� Cfr. CORTES CONDE (1998). 


� Montaner (2001) desarrolla una tesis similar para toda América Latina donde considera razones históricas, culturales e institucionales. En Grondona (1999) se destaca el aspecto cultural como factor principal de lo que el autor llama el desdesarrollo argentino.


� CORTES CONDE (1998), p. 11.


� CORTES CONDE (1998), p. 18.


� CORTES CONDE (1998), p. 20.


� CORTES CONDE (1998), p. 21.


� CORTES CONDE (1998), p. 22.


� ROJAS (2003), p. 124.


� Cfr. INSTITUTO INTERNACIONAL DE GOBERNABILIDAD (1998), p. 26.


� INSTITUTO INTERNACIONAL DE GOBERNABILIDAD (1998), p. 24.


� MORA Y ARAUJO (1991), p. 121.


� MORA Y ARAUJO (1991), p. 122.


� MORA Y ARAUJO (1991), p. 29.


� Sobre algunos rasgos centrales de la cultura política argentina puede verse HASPERUE (2002).


� Cfr. SALVIA y TAMI (2004), p. 108.


� Cfr. SALVIA y TAMI (2004), pp. 110- 113.


� Cfr. SALVIA y TAMI (2004), pp. 147- 149.


� SALVIA y TAMI (2004), p. 142.


� Cfr. SALVIA y TAMI (2004), pp. 143- 144.  


� En Hasperué (2003) he caracterizado a la deuda social argentina subdividiéndola en deuda política, deuda económica y deuda cultural. Las dos primeras dimensiones son las propiamente institucionales, pero supuestas las adecuadas instituciones políticas y económicas, todo depende -incluso en materia económica y política- del comportamiento de las personas que actúan libremente de acuerdo con sus valores, creencias, hábitos, costumbres y tradiciones, es decir, de la cultura. 


� Cfr. por ejemplo NMA. 


� SRS, 38.


� GS, 74.


� Cfr. PT, 60.
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